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ANEXOS:

Convocatoria y Orden del Día.

Proyecto de Resolución para la Aplicación de la
imprescriptibilidad de los delitos de violencia sexual
cometidos en contra de los niños, niñas y adolescentes y para
solicitar a las instituciones religiosas y demás instancias del
Estado, realicen las acciones correspondier¡tes en garantía de
los derechos de este grupo de atención prioritaria.

2,L, Oficio No.O90-SSA-AN-2O18 de 09 de agosto de 2018,
suscrlto. por la asambleísta Silvia Salgado Andrade,
Presidenta de la Comisión Aampetra, remitiendo el
Proyecto de Resolución.

Informe de la Comisión Especial izada Pern¡anente de
Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y
Seguridad Integral, respecto del pedido de aprobación del
Mernorándunr de Entendirniento entre el Gobierno de la
Repriblica del Ecuador y el Gobierno de los Estados Unidos
Mexicanos para Implementar Mecanismos de Verificación de
Información con Fines Migratorios.

3.1. Oficio No..275-CEPSIR.ISI-AN-2O18 de 21 de junio de
2018, suscrito la asambleísta Esther Cuesta Santana,
Presidenta de la Cornisión Espeeializada Permanente de
Soberanía, Integración, Relaciones. Internacionales y
Seguridad.,.Integral, remitiendo . el . informe de la
Cornisién.

Froyecto de Resolución de. Exhorto a las autorida,des de
Seguridad y Educación de Rechazo de las declaraciones
realizadas por. el mínistro del Interior economista Mauricio
Toscanini Segale; y, de Solidaridad con los farniliares de la
niña de 12 años,por el secuestro ocur.rido en str.salén de clases
en ia provincia de Sucumbíos.

4.1. Oficio No. O99-AN-FOAG-2O18 de O9 de julio de 2018,
suscrito por el asambleísta Fredy Alarcón Guillin,
remitiendo el Proyecto de Resolución.
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las nueve horas treinta y un
minutos del día trece de septiembre del año dos mil dieciocho, se

reinstala la sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Primera

Vicepresidenta en ejercicio de la Presidencia, asambleísta Viviana Bonilla

Salcedo.-

En la Secretaría actúa el doctor Gonzalo Armas Medina, Secretario

General Subrogante, de la Asamblea Nacional. ------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Buenos días colegas asambleístas. Señor

Secretario, por favor, sírvase verificar el quorum

I

EL SEÑOR SECRETARIO. Buenos días, señora Presidenta. Buenos días

señoras y señores asambleístas. Señoras y señores asambleístas, por

favor registrar su participación en las curules electrónicas. De existir

alguna novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ochenta

y seis asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta, contamos

con quorum.------

II

LA SEÑORA PRESIDENTA. Reinstalo la sesión. Sírvase treer, por favor, la

convocatoria realizad,apara el día de hoy.--

III

EL SEÑOR SECRETARIO. Conforme su disposición, señora Presidenta,
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procedo: "Convocatoria. Por disposición de la señora economista

Elizabeth Cabezas Guerrero, Presidenta de la Asamblea Nacional, y de

conformidad con el artículo tr2, nurneral 3 de la. Ley Orgáirica de la

Función Legisiativa, se convoca a las y los asambleístas a la cohtinuación

de ia Sesión lrlo. 526 del Plerro de ia Asamblea Nacional, a realizarse el

día jueves 13 de septiembre de 2Ol8 a las 09:00 en ia sede de ia Función

Legislativa, ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en el

cantón Quito, provincia de Pi.chincha, con el objeto de tratar el siguiente

Orden dei Día: Proyecto de Resolución para Rechazar ios delitos de

violencia sexual cometidos en contra de ios niños, niñas y adolescentes

y exhcrtar ala Santa Sede del Vaticano y otras instancias del Estado para

que reaiicen las acciones correspondientes para garantizar los derechos

de este grupo de atención prioritaria. Informe sobre el Memorándum de

Entendimiento entre el Gobierno de la República del Ecuador y el

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos para Implementar

Mecanismos de Verificación con Fines Migratonos. Proyecto de

Resolución de Exhorto a las autoridades de seguridad y educación:

Rechazo de las declaracic)nes realízad,as por el Ministro del Interior,

economista Mauro Toscanini Segale; y, de soiidaridad con los fa.miliares

de la niña d.e 12 años por el secuestro ocurrid,o en su salón de clases en

la provincia de Sucumbíos". Hasta aquí el texto de la Convocatoria,

señora Presidenta. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA, Primer punto del Orden del Día, por favor.---

IV

EL SEÑOR SECRETARIO. "Primer punto. Proyecto de Resolu-ción para
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Rechazar los delitos de violencia sexual cometidos en contra de los niños,

niñas y adolescentes y exhortar a la Santa Sede del Vaticano y otras

instancias del Estado para que realicen las acciones correspondientes

para garantízar los derechos de este grupo de atención prioritaría".-------

LA SEÑOP-A PRESIDENTA. Sírvase leer la parte pertinente de la
Resolución.------

EL SEÑOR SECRETARIO. La parte resolutiva señala.: "Artículo 1.

Ratificar la Resolución del Pleno de la Asamblea Nacional del 11 de

octubre del 20 L7 de condenar los delitos de violencia sexual cometidos

en contra de niños, niñas y adolescentes y expresar nuestra solidaridad

con sus familias, asumiendo el compromiso por parte de la Asamblea

Nacional del Ecuador para desarrollar todas las acciones tendientes a
proteger los derechos de los niños, niñas y adolescentes que han sido

víctimas de estos delitos. Artículo 2. Demandar al Ministerio de

Educacj.ón y a los órganos de control y jurisdiccionales de la. Función

Judicial para que emprendan las acciones sancionatorias en el ámbito

adrninistrativo y judicial respectivamente, en contra de los funcionarios

públicos de las insl.ituciones del Estado que actuaron de forrna negligente

en ia investigación, juzgarni.ento y sanción de estos casos, y para el

esclarecimiento y establecimiento de responsabilidades de las

autoridades del Estado, se tendrá en cuenta los infornnes, así como las

actas de las comparecencias lievadas a cabo en la Comisión Aampetra.

Artículo 3. Solicitar y ciar a conocer a la Santa Sede a través del Nuncio

Apostólico en el Ecuador y demás representantes de instituciones

religiosas, la preocupación de la sociedad ecuatoriana por las denuncias

de casos de violencia sexual en contra de niños, niñas y adolescentes,
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cuyos presuntos victimarios son miembros de órdenes religiosas; y

solicitar al Vaticano que como Estado Parte de la Convención de los

Derechos del Niño a través del Ministerio de Relaciones Exteriores y

Movilidad Humana se entregue la información de los presuntos

victimarios de casos denunciados a ias autoridades competentes, en

particular a la Fiscalía General del Estado y se tomen las medidas de

prevención, protección, conforme la normativa ecu-atoriana, con el

propósito de prevenir, proteger, sancionar y reparar a las víctimas de

violencia sexual y evitar la impunidad ante tan condenabies hechos.

Artíclrlo 4. Autorizar a la Presidenta de la Asamblea NacionaL, para que

de conformidad con los artículos t54 y 155 de la Ley orgánica de

Garantías .Jurisdiccionales y control.corrstitucional, proponga ante la
Corte Constitucionatr del Ecuador una acción de interpretación

constitucional respecto del segundo párrafo del nume ral4 del artículo 46

cie la ccjnstitucién de la República del Ecuador incorporado por la
Consuita Popular de 4 de febrero de 2018, a fin de que se determinen los

alcances de esta disposición constitucional respecto de los casos de

violencia sexual en contra de niños, niñas y adolescentes, cometidos

antes de la reforma constitucional incorporada por dicha Consulta

Popular. Artículo 5. Reconocer la lucha perseverante y permanente que

reaLizan los familiares de las víctimas de casos de violencia sexual para

exigir jr-rsticia y reparación de Los derechos de las víctimas, por 1o que se

propone institucionalizan' un reconocimiento de la Asamblea Nacional que

ilerrará simbólicarnente la ref'erencia del caso Aampetra." Hasta ahí la
parte resolutiva de la Resolución, señoia Presidenta.------------:-----------

LA SEÑORq. PRESIDENTA. Le bonsuito a la señora ponente de la
Resc¡lución si estamos ltstos parasometer el texto a votación. Asambleísta
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Salgado.-- ---------

LA ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILVIA. SCñOTA PTCSiCCNTA-.

Br-lenos días, con todos ios colegas. Primera observación, señora

Presidenta. Es un cambio en ei título del Proyecto respecto a esta

Resolución, rnismo que fue consensuado en la Comisión Aampetra y que

se tra.ta de resolver sobre la aplicación de la imprescriptibiliclaC de los

delitos de violencia sexu.al cometidos en contra de niños, niñas y

adolescentes y solicitar a las instituciones religiosas y demás instancias

del Estad"o. realíz,ar acci,cnes correspondientes en garantía de los

derechos de ios niños. La primera observación entonces, es el cambio del

título del Proyecto, porque justamente son los dos objetivos que tiene el

mismo en su parte resolutiva. La primera, es ratificar la condena, ratificar

estos hechos, pero también al mismo tiempo el comprorniso de ia
Asambiea Nacional qt-le ya en sesiones pasadas con rnotivo entiendo fue

ciel Día rie la Niña, el Pleno de la Asamblea ya se proniincirr, pero err

segunda instancia, es preocupa.ción de la Cornisión ser la voz de algunos

3ectores que representan a las víctimas y las mismas víctimas, que han

denunciado hechos :que se han'suscitado en el ámbito de las unidades

educativas de carácter religioso. Estamos frente a un escenano actual.,

señora Presidenta y colegas asambleístas, el papa Francisco, el jefe de la

Iglesia y también del Estado dei Vaticano, ha convocado a todos los

representantes de la Iglesia en cada uno de los países, para tratar de

manera erclusiva estos hechos de violencia sexual y es oportuno que esta

Resolución que la Asamblea hoy va a asumir, sea conocida a través del

Nuncio Apostólico hacia el papa Francisco. Esa es una de las

resoluciones, rnanifestar nuestra preocupación por esos hechos y la
necesidad de tomar medidas muy específicas, que son los hec;hos que sb
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conoeen en el ámbito de la lglesia, se trasladen también hacia'ia justicia,

que es la que tiene que conderlar, Sancionar y evidentemente, también

desde la responsabilidad de estas instituciones, prevenir. Y finaimente a

pesar de que en estos momento's la Corte Constitucional por efectos de

las instancias qr.re es de conocimiento público, está en vacancia

constitu-cional, no es rnenos cierto la necesidad que se ha expresado de

tener una interpretación dei resultado de la Consulta Popular respecto

de la imprescnptibilidad, Son los dos objetivos que curnple esta

Resolución, señora Presidenta; han sido consensuados, en la red-acción,

en ios objetivos y me pern:ito solicitar a usted dé paso a ia votación

pertinente. Gracias. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Previo a la votación, señora Asambleísta, en

ia úiiima sesión quedaron seis intervenciones solicitadas por éste

Pleno de la Asamblea Nacional. Les consulto a lcs asambléístas si

toda-¿ía desean intervenir: César Rohón, Brenda Flor, Gabriela

Larreátegui, IsmaeICruz, Fernando Burbano y Juan Cristóbal Lloret. Si

es asi, por favor me hacen saber a través del sistema, sino entonces hasta

que se hagan los últimcs ajustes al texto, daríamos paso a la votación.

o, por 'fa,oor, síro-ase ieer ia pa-rt-e pertinénte de la
Re solución. ------'---

EL SLIÑOR SECRETATO. Enseguida, señóra Presiclenta. "Proyecto de

Resolución para la Aplicación de la imprescriptibilidad de los delitos de

vioiencia sex,ral cometidos en contra de los niños, niñas y adoiescentes

y para solicitar a las instituciones religiosas y dernás instancias del

Está.do, para que realicen ias acciones correspondientes en garantiá de

los derechos. de este grupo de atención prioritaria". A cont,inuación
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procedo a leer la parte resolutiva, señora Presidenta: "Artículo 1: Ratificar

la resolución del Pleno'de la Asamblea Nacional del 11 de octubre del.

2Ol7 de condenar los delitos cle violencia sexual cometidos en contra de

niños, niñas y adolescentes y expresar nuestra solidaridad con sus

familias, asumiendo el compromiso por parte de la Asamblea Nacional

del Ecuador para desarrollar todas las acciones tendientes a proteger los

derechos de los niños, niñas y adolescentes que han sicio víctimas de

estos d"elitos. Artículo 2. Demandar al Ministerio de Educación y a los

órganos de control y jurisdiccionales de la Función Judicial para que

emprendan las acciones sancionatorias en el árnbito administrativo y

judicial respectivamente, en contra de los funcionarios publicos de las

instituciones del Estaclo que actuaron cle forma negligente en la
investigación, juzgamiento y sanción de estos casos, y para el

esclarecimiento y establecimiento de responsa.bilidades de las

autoridades del Estado, se tendrá en cuenta los informes, así como las

actas de las cornparecencias llevadas a cabo en la Comisión Aampetra.

Artículo 3. Solicitary dar a conocer alaSanta Sede a través del Nuncio

Apostólico en el Ecuador y demás representantes de instituciones

r:eligiosas, la preocupación de la sociedacl ecuatoriana por las denuncias

de cascs de violencia sexual en contra de niños, niñas y adoiescentes,

cuyos presuntos victimarios son miembros de órclenes religiosas: y

solicitar al Vaticano que c'omo Estado Parte de la Convención de los

Derechos del Niño a través cÍel Ministerio de Relaciones ExterioreS y

Movilidad Humana, Se entregue la información c1e los pi'esuntos

victimarios de casos denunciados a las autoridades competentes, en

particular ala Fiscalía General dei Estado y se tomen las medidas de

prevención, protección conforme la normativa ecuatoriana, con el

propósito de prevenir, proteger, sancionar y reparar a las víctimas de
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vioiencia sexual y'evitar la impunidad ante tan condenables hechos.

Artículo 4. Autorizar a la Presidenta de la Asamblea Nacicnai, para que

de conformidad con los artículos 154 y 155 de la Ley Orgánica de

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, proponga ante la

Corte Constitucional del Ecuador una acción de interpretación

constitucional respecto del segundo párrafo del numeral4 del artícu\o 46

de la Constitución de la República del Ecuador incorporado por 1a

Consulta Popular de 4 de febrero de 2018, a fin de que se determine los

alcances de esta disposición constitucional respecto de los casos de

violencia sexual en contra de niños, niñas y adolescentes cometidos antes

de ia reforma constitucional incorporada por dicha Consulta Popular.

Artículo 5. Reconocer. la lucha perseverante y permanente que realizan

ios familiares de tras víctimas de casos cie violencia sexual para exigir
justicia y reparación de los derechos de ias víctimas, por lo que se

propone institucio nalizarun reconocimiento de la Asamblea Nacional que

llevará sirnbólicamente la referencia del caso Aampetra." Hasta ahí la
partereso1utiva,SeñoraPresidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Les consulto a los asambleístas si tiene apoyo

el texto de la Resolución. Señor Secretario, por favor, proceda a tomar

votación.

EL SEÑOR SECRETARÍO. Señoras y señores asambleístas, poi favor,

registrar su participación en slls curules eiectrónicas. De existir alguna

noveda.d, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento catbrce

asambleístás presentes en la sala, señora Presidenta. Se pone a
consider:ación del Pleno de la Asamblea Nacional el Proyecto de

Resolución para réchaza-r los delitos de violencia sexual cc¡'netidos en
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ccntra de los niños, niñas y adolescentes y exhortar a la Santa Sede del

Vaticano y otras instancias del Estado para que realicen las acciones

ctrrrespdndientes pará garantizar los derechos de este grupo cle atención

prioritaria. Señora Presidenta, me permito informarle que teire.mos un

inconverriente con la curul del asambieísta Palacios, esiamos en proceso

de solución. Señor operador presente los resultados. Ciento catorce votos

afirmativos, cero negativos, cero blancos, cero abstenciones. Ha sido

aprobada por unanimidad la Resolución presentada por la señora

asambieísta Silvia Andrade. señora Fresicienta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Siguiente punto del Orden dei Día, por

favor.----

v

EL SEÑOR SECRETARIO. "Informe sobre "i Mernoráncium de

Entenclimiento entre el Gobierno de la Repúblic". 'd"1 
-Ecuador y e1

Gobiernc¡ de los Esiados iJniclos Mexicanos para ImpLérnentar

Mecanismos de Verificacrón con F'ines Migratcrios". Con su autorizacíóm-

procedo a ciar lectura'al informe Ce la Comisión, señora Presidenta.

"Oficio No. 275-CEPSIRISI-AN-2018. Quito, 21 de junio cle 2018.
:

EconomiSta Elizabeth Cabezas Gueriero, Fiesidenta de ia Asamblea

Nacional. En su despacho. Por rnedio del presente, conforme lo

determinan los artículos 9, octavc nurneral; 60 y, 108 de la l,e.¡ Orgánica

de la Fun-ción Legislativa, adjunto aL presente, el informe debatido y

aprobado por la Comisión No. 5 de Soberartia, Integración, Relaciones

Internacionales y Seguridad Integral, sobre el Memorándum Ce

Entendimiento entre el Gobierno de la República del Ecu-ador y e1
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Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos para Implementar

Mecanismos de Verificación con Fines Migratorios, a fin de que por su

digno intermedio se continúe con el trámite legal correspondiente. Hago

propicia la ocasión para reiterarle mis sentimientos de alta consideración

y estima. Atentamente, Esther Cuesta Santana Ph.D. Presidenta

Comisión Especiaiizada Permanente de Soberania, Integración,

Reiaci¡rr:es Internacionales y Seguridaci Integral. informe de Cornisión

respecto del pedido de aprobación del Memorándum cie Entendiniiento

entre el Gobierno de la República del Ecuador y el Gcbierno de los

Estados Uniclos Mexicanos pa,ra- Impiementar Mecarrismos de

Veritlcación de infórmación con Fines Migratorios. 1. Objeto, objetivo y

antecedentes: i.1. Objeto dei informe: El objeto del presente informe es

poner en conocimiento dei Pleno de la Asamblea Nacj,onai del Ecuador ias

consideraciones que motivan a la Comisión Especiali zad,a Permanente de

Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral

para recomenCar la- aprobación del Mémorándum de Entendimiento

entre el Gobierno de la Republica del Ecuador y el Gobiern.r de los

Estad,os Uniclos Mexicanos para Implernentar Mecanismos de.''
VeriÍicacién de Infoimación con Fines l\ligratorios,'suscrito en la ciudad

rle fuiéxico el 23:de mayo del 2AI'7. I.2. Obiel-ivo dei Memorándurn de

Entendirniento: El objeto del 'instrumerlto iiriern-acional, qú" se

desprende del artícuio 1 CeI mismo, es establecer la.cooperación entre las
.t,

part-es para verificar informacién m.igratoria dé sus n.a-cicnáles en tiempo

reai con fineb rnigratorios, cuando deseen ingresar al territoric de la otra

Parte y de las personas extranjeras de terceros países que viajen desde

Ecuador y México.'Ambos mecanismos de verificación d'e informacióh con

fines migratorios se rigen bajo los principios cle cooperación

internacional, de confidencialidad y protección a los derechos humanos.
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1.3-Antecedentes: El'presente instrumento fue susciito eri la ciudad de

México eI 23 de.'rnayo de 20 i 7 , corno parte de los compromisos asumidos

en la Primera Reunién del Grupo de Trabajo sobre Asuntos Migratorios y

Consulares México-Ecuador, celebrada en México el 1O Ce febrero de

2OI5. E', 25 de octubre de 2017, la Corte Constitucional expide el

dictamen previo favorable No. O19-17-DTI-CC, caso No. 0010-17-TI de

verificación de constitucionalidad del instrumento internacional,

enviándolo al señor Presidente de la República para su trámite en la

Asamblea Nacional. El 2l de noviembre de 2Ot7, el Presiden-te de la

República, licenciado Lenín Moreno Garcés, mediante oficio No. T.028-

SGJ-17-0464, remite el instrumento internacional ai Presidente de la

Asambiea Nacionai para su aprobación. El 01 de cliciembre de 2Al7,Ia
Secreta.ria General cle la Asamblea- Nacional remite a ia Cornisión

Especializada Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones

Internabionales y Seguridad Integr aI, eI Memorándum de' Entendimiento

parasu tratamiento. La Deciaración de ia XXI Conferencia Regional Sobre

Migración (CRM) "La Migración: Una responsabilidad compartida" que

integra a Canadá, Costa Rica, El Salvador, Estados Unidos de América,

Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá y República

Dorninicana y que se realízo entre eI 17 y 18 de noviembre de 2016,

incorporó entre otros aspectos: i) el reconocimiento de que la adecuada

gobernan za mígratoria es un compromiso de todos los países de la región

y que ningún país puede superar los desafios que plantea la gobernanza

migratoria por sí solo, independientemente de su condición de país de

origen, tránsito o destino migratorio; ii) el c:omprcimiso cie pi'omover la

cooperación para la migración segura, regular y orcienada dentro de la

región y destacar sus bene{icios; iii) la ampliación de opciones de

migración regular; iv) reconocimiento de la responsabilidad compártida
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para garantizar y proteger los derechos humanos de .las personas

migrantes; v) incorporación de la sociedad civil; . vi) cooperación en

intercambio de información; vii) prevención de la migración irregular, la

regularización ,rnigratoria, entre otras. En particular, existió el

compi'omiso de la puesta en marcha de un mecanisrno de intercambio de

información y alerta temprana para la detección rle fluj<-rs migratorios

extraordinarios procedentes de otras regiones hacia los países de la

Conferencia Regional sobre Migración, así como la cooperación para el

combate al tráfico ilícito de migrantes. Este MemoránCum de

Entendirniento es producto del compromiso de las partes de

institucionalizar y ejecutar mecanismos de intercambio de inforrnación

con fines migratorios y es la base fundamental del tratado internacionai.

Ecuador no registra 1a suscripción de instrumentos internacionales de

esta naturaleza, lo que no significa que no haya tenido cooperación

interinstitucional internacicnal con fines similares. 2. Competencia de la

Comisión:2.I Constitución de la República del Ecuador: El artículo l2O

numerai 8, relativo a las atribuciones de la Asamblea Nacional, dispone:
i'Lu. A"u.*blea Nacional tendrá las siguientes atribrrciones y deberes,

adeinás ,le ias que determine la iey: 1...) Aprobar o improbar ios tratados

internacioaales en los casos que corresponda". El artícul o 417 establece

que: 'ol,os tratados internacionales ratificados por él Ecuador se sujetarán

a lo establecido en la Constitución (...)".EI artículo 4I9, relativo a los

casos en los que la ratificación o denuncia de los tratados internacionales

requieren aprobación de la Asamblea Nacional, determina en los

numerales 4 y 6 aquellos que: "4. Se refieran a los derechos y garantías

establecidas en la Constitución."; y,"6. Comprometan al país en acuerdos

de integración y de comercio". El artículo 438 numeral 1, atinente a los

casos en los que la Corte Constitucional deberá emitir dictámenes de

ECUADOR
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constitucionalidaci, "\a Corte Constitucional emitirá dictamen previo y

vinculante de constitucionalidad en los siguientes casos, además de los

que determj.ne la iey: 1. Tratados internacionales, previamente a su

ratificación por parte de la Asamblea Nacional". 2. Ley Orgánica de la

Fr-rnci.ón Legi.slativa: El numeral 8 del artículo 9, sobre las facultades de

la Asamblea Nacional: "Funciones y Atribuciones. La Asamblea Nacional

cumplirá las airibuciones previstas en la Constitución de la República

del Ecuador y IaLey,las siguientes: (...) Aprobar o improbar los tratados

internacic¡nales en los casos que corresponda (...)". Artículo 108,

numerales 4 y 6, relativos a ia aprobación de los tratados in.ternacionales

que a la letra expresan: "Tratados que requieren aprobación de la
Asamblea Nacional. La ratificación o denuncia de ios tratados y otras

norrnas internacionales requerirá la aprobación previa de la Asamblea

Na-cional en los casos que: (. ."1 4. Se refieran a Los derechos y ga.rantías

establecidas en ia Constitución;'6. Comprometan al país en acLrerdos de

integración y de comercio; (...). Por lo anteriormente expuesto, esta

Comisión Especializad,a Permanente es competente para conocer el

pedido de áprobación del "Memorándum de Entend-imiento entre el

Gobierno de ia República dei Ecuadoi y el Gobierno de 1os Estados

tlnidos Mexicanos para Im.plementar Mecanismos de Verificación de

Infcrmación con Fines Migratorios". 3. Dictamen previc vinculante de la

Corte Constitr.lcional: La Corte Constitucional, eI25 de cctubr e d.e 2OI7,

emitió el dictamen vinculante No. C lg-17-DTI-CC; caso No. Orl'10 -i7-TI
en ios sigr:ientes términos: 1. El Memorándum de Entendirniento entre

el Gok,ierno Ce la Repúbiica deL Ecuador y el Gobierno de lcs Estadcs

Unidos Mexicanos para Implerrrenta-r Mecanismos de Verificación de

Inforinación con Fines I\,figratorios, su.scrito el 23 d.em.ayo d,e 2OI7, enla
ciudad de México, requiere aprobación legislativa previa, por parte de ia
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Asa-rnbtrea Nacional, por encontrarse en el caso esta.blecido en el artículo

419 numex'aL 4 de la Constitución de la República.2. Declarar que el

Memcrándum cie Entendimiento entre el Gobierno de ia'República del

Ecuador y el Gobierno de ios Estados Unidos l\{exica.ncs pare-

Irnplenaentar hllecanismos de Verificación de Información ccn Fines

Migratcrios, mantiene conformiclad formal ccn la Constitucién de ia
Repriblica. 3. Notificar ai Presidente Constitucionai de la República con

ei presente dictamen, a fin de que se haga conocer el mismc a la
Asamblea Nacional. 4. Sccialización: Durante la Sesión No. 025-2017 de

15 de noviembre de 2OI7 la entonces Presidenta de la Comisión,

asambleísta" Doris Soliz, inforrnó sobre 1a reunión mantenida con la

señora Embajadora de 1os Estados Unidos Mexicanos en Ecuador,

excelentísima Yanerit lúorgan, quien habría destacado la- negociación

entre lós Gobiernos de Ecuador v México re'specto a la firma clel

Mernorándum de Entendimiento entre el'Gobierno de la Repiiblica dcl

Ecuaclor y etr Gobierno ele los Estaclos Unidos Mexicanos' para.

Im.plementar Mecánismos de Verificación de Inform.aciónicon Fines

Migratorios, que en el marco de ^la seguridad migratoria, permitiría

compartir bases de datos para corrtar con inforrnación cle personas

confoime fuere requerida por lás autoridades coimpetentes de ambos

países, con fines migratorios" En la Sesión No. 026-2017 de 13 de

diciembre cle 2017 se avocó conocimiento del Menrorándum de

Entenciimientol entre el Gobierno de la República del Ecuador y ei

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos para Implementar

Mecanismos de Verificación de Información con Fines Migratorios, y se

reaiizó urla presentación de una cle las asesrrras de Ia Comisión quien clio
''

a conocer los puntos principaies del mencionado instrumento. En ia

Se sión Nc¡. OO2-20l-8, de 10 de enero de 2A 18, la Comisión'Espbcializada
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Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y

Seguridad.Integral continuó con el tratamiento del Mernorándum de

Entendimiento entre el Gobierno de la República del Ecuador y el

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos para Implementar

Mecanismos de Verificación de Inforrnación con Fines Migratorios,

suscrito en México el 23 de mayo d,e 2OL7, para 1o cual se contaron con

las siguientes comparecencias: E1 Subsecretario de Protección

interna.cional y Atención a Inrnigrantes, Edmundo Alfonso lVloraies

Svárez, delegado del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad

Humana, señaló en 1o principal 1o sigtliente: "Para Ecuador, el objetivcr

central ,le este instrumento es la supresión clel visado para ciudadanos

ecuatorianos ccn pasaporte ordinario. En definitiva, la eiiminacién del

visado de turismo para ciudadanos ecuatorianos que ingresen a México.

Este es un compi'omiso adquirido por ambos Estados, para lo$rarlo se

requiere compartir información rnigratoria en tiempo real. Esto es

importante porque México es el principal país de tránsito de migrantes

sur-norte. La verificación de esta información coadyuva a reducir el riesgo

al que se enfrentan los migrantes. La plataforma de soporte en tiempo

reai efectuará la consulta a la otra parte sobre la base del documento de

riiaje en el 'punto de control migratoric. Desde hace díez años los

ciudadanos mexicanos'no requieren r¡isa cle ingreso a Ecuadclr. l-os

écuatorianos requieren aún de visa para entrar a Móxico. Este

instruménto mejora el intercambio de información migratoria, en este
.:-

téma Ecuador y México ya han trabajado hace varios años." "... é1 objeto

del Memorándum de Entendimiento tiene dos partes: la primera,

referente a los mecanismos de información migratoria sobre ciudadanos

mexicanos y ecuatorianos; y la segunda, se refiere a 1os nrecanismos de

información migratoria sobre personas con otras nacionali,Jades que
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transiten por los territoriós de Ecuador y México, teniendo corrlo origen y

destino final a uno de estos países." La Directora Nácional de

Investigación e Incidencia de Políticas Públicas, magíster Rocíci Nasimba

Loachamín, acudió en representación de ia Defensoría del Pueblo y

señaió en 1o principal lo siguiente: "Este instrumento internaciona.l

provee de una mayor protección a los ecuatorianos que se encuentran en

otros países. Es necesario una definición de "Fines Migratorios" para

evitar un mal uso del instrumento, en detrimento de la movilidad

humana. De fondo hay temas como la inadmisión, cancelación de visas,

la deportación, la vulneración de los derechos de personas en movilidad

humana. Se debe poner énfasis en la protección internacional de

personas en situación de vulnerabilidad. Es necesario que se entregue la

información ante un requerimiento de la Defensoría del Pueblo o una

posible denuncia de vulneración de derechos; y se instituyan medidas

para la protección de datos de carácter personal." El séñor Alexis

Eskandani Rosenberg, Subsecretario de Migración, en representación dei

Minisierio del Interior, expresó que: "Hay un crecirniento estable de1

ingreso de ciuda-danos del Ecuador a México y de mexicanos a Ecuador.

México es uno de los principales quince países a los que los ecuatorianos

se dirigen. La información del banco de datos con fines migratorios se

intercambiará de forma binaria entre las partes. La entidad responsable

en control migratorio en Ecuador .es el Ministerio del Interior. Este

sistema permitirá, por ejernplo, verificar si sobre una persona existen

antecedentes penales, prohibiciones de salida del país u órdenes de

captura. Esto equivale a suprimir el requisito del visado pá'fa rios

ecuatorianos por períodos de hasta noventa clías, es decir qüienes tienen

una visa de turismo. No se puede garantizar el fin o el propósitb de todas

ias personas que viajan; en este sentido, le corresponde al Gobierno de
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México controlar los flujos migratorios de todos quienes ingresan a sll

territorio. Hay siempre una posibilidad de que al viajar las personas no

siempre se desplacen con fines turísticos. Por ejemplo, podrían viajar a

México para trasladarse despues ilegalmente a Estados Unidos." En la

reterida Sesión, los señores Asambleístas integrantes de la Comisión

señalaron lo siguiente: La señora Asambleísta Esther Cuesta observó que

el mecanismo para verificar información contemplado en el Memorándum

de Entendimiento debería contener también la información de viajeros en

tránsito hacia México pero que no son ciudadanos ecuatorianos. Sugiere

que el instrumento internacional especifique que se trata de extranjeros

que viajen solo desde Ecuador a México y desde México a Ecuador. En el

artículo 1 numeral 2 del Meneorándum de Entendimiento se establece

verificar información migratoria de personas extranjeras, pero no se

precisa el Estado de destino de esos viajeros y que tal situación debería

aclararse" Expresa que se deben aclarar también las responsabilidades

cIe ios entes rectores a cargo de ia implementación del'Memorándum.

Agregó qrre este instrumento es importante para proteger los derechos

hurnanos de las personas en mo'¿ilidad hurnana. Opina que se debe

especificar que este instrurnento internacionai aplic a para personas que

rriaj:an a Ecuador con destino final México. El señor asambleísta René

Yandún exirresó dudas sobre la seguridad de los ecuatorianos que visitan

México, ya que hay áreas en el territorio de ese país con poca presencia

del Gobierno. Cita que es necesario que el Gobierno ecuatoriano pueda

prestar suficiente y oportuna ayuda a los ecuatorianos en México, en caso

de ser necesario. La señora Asambleísta Ana Belén Marín, éxpresa su

preocupación referente a que producto de este instrumento

internacional, algunos ecuatorianos podrían llegar sin visa a México 5r de

allí"tra,sladarse a Estados Unidos en forma irregular. El señcr as¿r-mbleísta
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Fabricio Villamar indicó que el visado es un tema de reciprocidad, que en

algunos destinos incluso se puede obtener la visa en el puerto de destino

)t es importante considerar que el Ecuador se encuentra. dentro de un

proceso de "cielos abiertos" para aumentar el número de visitas de

extranjeros. Agregó que sería oportuncl que se implementara el rnismo

ejercicio que se realiza en otros países, en donde una persona puede

obtener la visa en el aeropuerto de liegada. Durante la Sesión No. 011-

2018 de 17 de mayo de 2018, esta Comisión reanudó el tratamiento de

este instrumento internacional y se contó con las comparecencias de la

Directora Nacional de Registro de Datos Públicos (Dinardap), doctora

Lorena Naranjo Godoy y del Director General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación, magister Jorge Troya Fuertes que a la letra

expusieron: La señora Directora Nacional dei Registro de Datos Públicos

expresa que su institución desde el ámbito de competencias se encarga

de velar sobre la protección de datos de personas que tienen registrada

la información en bases de datos públicos, es decir, bases de datos

administradas por entes púbiicos. ¿Cómo vamos a intercambiar

información entre 
'México y Ecuador? Lo pueden hacer porque ambos

lEstados tienen bases d-e datos de sus ciudaCanos pol' concepto

n:rigratorio. Indica que respecto del conteniclo en sí mismo dc este texto

que se está analízando, podemos identificar algunas cuestiones para que

puedan ser tomadas en cuenta en el debate, pueda.n incorporarlos en el

texto y que sea aplicable, porque lo que nos interesa de todo este tipo de

iniciativas es que se materialicen y se lleven a la práctica. Siendo e1

objetivo de este documento el intercambio con fines de investigación para

evitar delitos y para poder hacer un sistema de prevención y también de

seguimiento de aquellas personas que pueden estar viajando de un país

a otro, y a través de esos datos migratorios poder accionan tanto la parte
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prgventiva como accionar la parte reactiva, anticiparse al delito o hacer

un protocolo de captura cuando ya hay una orden de prisión. Es

irnportante reconocer que el texto que está sometido a nuestra

consideración, como es de 2015 no contempla una serie de elementos

recientes; por ejemplo, la Directiva Europea del Parlarnento Europeo da

ciertos matices de cómo debemos manejar estos datos, y esto en virtud

de que en ei caso de México, ellos sí tienen una norrnativa de protección

de datos, a cliferencia de nosotros en el Ecuador carecemos cie una ley

expresa sobre el tema. En consecuencia, es indispensabie incorporar

estos criterios que constan en esta Directiva a io largo del Memorándum

d,e Entendimiento. Esta Directiva en general rros dice que debemos

crrmplir con cierios niveies Ce protección porque estamr:s hablando de un

dereclro constitucional y en el easo de Ecuador, como el derecho a la
protección de datos personales, éstá en el artículo 66 numeral lg,
aunque no tengam.os ley, estamos obligados a garantizar este derecho

fundamental, y la mejor guía para hacerlo es usar esta Directiva; para

que ustedes puedan tener ciertas luces de qué le falta al Memorándum,

qué elementos hay que incorporarlos para garantízar tanto para los

estados mexicanos el cumplimiento de esto, como para el Ecuador a

través de una garantía.constitucional, es un derecho que tiene aplicación

directa.'El primer punto es que tra entreg, d. 'jrrformación neciesita que

haya una participación de autoriciades competentes, el clocume.nto en

cuestión identifica a la Dinardap, y por eso estoy aquí, como lina de ias

entidades que es parte de este proceso porqLre nbsotros en el momento

opbi't iro haríamos una especie de valida.ciórr- de que é1 proceso, tanto á

nivei técnico como a nivel ¡r,lrídico cumple con todos estos parárnetros,

sin embargo, Ia institución equivalente que debería ser parte de este

documento, ya en el Estado de México no está en el documento, esto es
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el INAI. EI INAI debería ser una de tras entidades que deberia ser parte de

aquellas que vaLidarían, que verificarían la informacién de que quien va

a v-iaja-r de un Estado'a otro es la correcta. Considerando además que en

el caso de México, ellos al tener una lelz específica scbre ia materia,

rnanejan el concept<¡ de itujo de datos transfronterizos, ncsotrcs aunque

no tenemos la ley, por tener el derecho constitucional, tenemos que

precautelarlo a través de principios cuando ellos, en cambio, tienen que

precautelarlo a través de normativa legal especifica. Considerando

entonces otros elementos están los principios esenciales de ia protección

de datos personales que también deben estar enmarcando tcdo eL texto,

estc es licitud, fina"lida-ci, proporcionatridad conservación. calidad y

segurida<f. Cr-rmo se está haciendo r4s-o cle datr:s nirgratorios Lienen que

se.r' recabados para guardarse en Lr-na base de datos y soio en aquellos

caScs doncie haya u.na finaiidad, una proporciónalirjad, se puedeir

extractar para hacer investigación. No se puede hacer investigaciones

masirás de los ciucladanos, se tiene que identificar cuáles tienen perfiles

rle riesg,:, condiciones donde hay que hacer un analisis de prevención del

delito -n:'dcsde esa perspectiva, usandc las herrarnientas iegales tanto

ecrratorianas como mexicanas, verificar que esos ,latos Que se han

recopilado con esa finaiidad y que van a viajar con esa finalidad,

crrraplan, sean proporcionaies, no se use en exceso, sino que sean

guardados, retenidos durante un tiempo para que se eviten futuras

trairsgresicnes' que no -tienen náda qué ver coir investigaciones
'criminales. 

Como no solo en este Memorando se habia,Je'prevención cie

delitc-s sine-¡ tarnbién se habia cie prohibicíones de saiidat'riul país, no

necesariamente están enmarcadas en actos iií"iior,'sino que puerlen ser

girocurcto de medidas'perSona-les como el ejer:npló de la persotta que nc

ha pagacio alimentos. Desde esa perspective- tamirien hay que tener
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cuidado que el almacenamiento de estas bases de datos cumpla c-on estos

principios como por ejemplo calidad, que inclu¡¡e actuaiización de la

inforin-ación para no impedir el ejercicio de libre movilidad que tienen las

personas. Desde todo ámbito entonces hay que garantizar los.dere.chos,

que son el derecho de acceso a rectificación, cancelación u oposicién que

nosotros conocemos a través. del habeas data, pero qlle pei-mita al

ciudadano saber que esa información que ya no está solo en el Ecuador,

sino que puede viaJar a México y que va a estar en México contrastada,

sea una iníormación que yo pueda tener acceso a 1o que dice cic mí, que

yo pueda rectificar si io que consta en esa base de datos es incorrecto, si

es que además puedo ca.ncelar la información u oponerme cuando sea

desproporcionada. Todos estos elementos constan dentro de la Directiva

en mención, dentro de la normativa mexicana que analiza este tema y

que debería ser parte de este documento. No puede ser dejada de lado y

entiende que en su momento no se 1o tomó en cuenta porqr-re no había

sido dictada con la precisión que comenta en este momento, pero ahora,

debido al paso del tiempo este Memorando tiene que ser actu-aLzacio. La

entrega de inforinación para casós específicos: cóirclena. ¡,r"esunción,

terceros invoiucrados. La entrega cl-e inforrnación tiene finalidades

propias cuando h1l, una sentencia condenatoria ejecutc;iiada, cuando

hay posibiiiciades, hay un análisis de riesgo de cometimiento cie un delito

o terceros involucrados, que a través de esa persona se puede ilegar a

una reC. ToCo esto tiene que ser manejado con todas las perspectivas de

inteligencia, pero al mismo tiempo verificando que'nc sea- uiiiizado con

otrás finalidades distintas para las que originalmente fue recogida la

información. Para que esto ocurra los organismos parte de ambos

Estados, deben tener potestades suficientes parahacer una activa.ción de

control o de supervigilancia de quienes están elaborando en sí mismo las
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bases de datos que en su momento pued.en ser'Poiicía o alguna unidacl

de Canqillería porque si bien se están usando para otros fines distintos

para los que originalmente se recabaron, significa qr.le hay alguien por

encima de ellos que tiene que garantizar que no haya una transgresión a

la finalidad original. El derecho a presentar una reclamación por un

tratamiento inadecuado: Como la experiencia que ha teniCo a nivel

mundiaL el manejo de este tipo de datos personales ha sido muy nutritiva
para aquellos países que todavía no hemos hecho flujos de datos

transfronterizos, de viaje, de i.ntercambio de informaci.ón de nuestros

naciorrales a otros espacios donde pueda ser analizada esta data es que

se requiere que haya un derecho de titular de cada uno de los ciudadanos

para exigir que esos datos sean tratados de forma adecuada. Debe estar

esto también recogido en el texto de tal manera que se verifique que el

ciudadano, así como hay una autoridad que está verificando el control de

la información, el propio titular de ese dato pueda solicitai una

reclamación por un tratamiento inadecuado. El derecho a indemnízacíón

por daños materiales/inmateriales: Todas las normativas qr-re tratan

sobre estos temas, incluyen también derechos a indemnízacíón para que

los ciudadanos que sienrlo víctimas o perjudicados d.irectos por una

inforrnación ,Jesactualízad,a; usa nuevamente el ejemplo Ce una persona

que ha siclo impedicia de viajar o salir del país debido a que

supr.restamente tenia un apremio personal y resulta que nc lo tenía, tien.-

derecho a Ltna ind.ernnización porqlre no ha podido ilegar a uria reunión

de trabajo, o perdió su trabajo, perdió el acceso ala educación, a una

beca, ha perdido cportunidades; entonces se debe tomar muy en serio ei

momento en que se trabaja en esas bases de datos, porque no se puede

deslindar la responsabilidad que el Estado tiene de tener actualizada la

base. Eso involucra al interno una organízacíón a n.ivel funcional
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cperativc y tecnológico que garantice que esas bases cle datos estén

at:t-',:aJizadas. Tutela contra la autoridaC de control resporrsable y

encargada del tratamiento: Significa que, incluso aquella entidad que va

a hacer supervigilancia, de aquellos quienes van a eláborar las t¡ases de

datos, necesitan tener una acción que permita al ciudadano exigirle el

cumplimiento Ce su trabajo c¡ a tran'és de un habeas data o a través de

una acción administratir,,a, solicitarle que cumptra con sus funciones.

Posibilidad de transferencia. Cuando haya transferencia de información

adecuada o casos muy específicos: Si es que en el Ecuador tu-¡iéramos

una ley de protección de datos, se podría manejar este tema desde la

perspectiva de nivel adecuado de flujo de datos transfronterizos, es decir,

no habría necesidad de analízar caso por caso, sino qrfe solo se

estabiecerÍan ni.¡eles adecuados de protección para que la i.nfcrrnación

viáje'cJe un iado al otro. Como en el caso dei Ecuador no es así, se debe

arrnar un texto de carácter técnico y juricÍico que perrnita a quieues

admirristren ias bases de datos establecer garantías y niveies adecuados

de decisión para que el viaje de la información del Ecuador a México y

vicever*sa cumpla con las garantías. Insiste en que si el Ecuador ya

tuviera una ley de protección de datos, este nivel de detalle que

actualmente va a tocar hacer, no sería necesa.rio en ia medida en que el

viaje de la información de un lado al otro podría estar enmarcada en un

paraguas normativo, pero siendo la realidad ecuatoriana otra , va a tocar

hacer un nivel de detalle muy específico para garantízar el derecho. La

designación de deiegados de protección de datos personales por parte clel

responsable. Indica que el Reglamento con ei que inició su presentación,

señalaba que para Europa actualmente es obligatorio ei que se designe

un responsable o un delegado para la protección Ce los da.tcs, es una

especie corno de oficial cle cunlplimiento, En el caso de Ecuador no se
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tiene esa figura porque no hay la ley, perc en el caso del Estado mexicano,

que mu)i probablemente va a adaptarse al modelo europeo porque trafica

con rla-tos europeos y al hacerlo se produce de forma inmedi.ata u-na

adopción de la legislación er.rropea nos va a obligar a nosotros a pensar

en la necesidad de un delegado, y estos deiegados en el Ecuador

ne,:esiiarían una formación muy específica porque no se tra'ua

úni.ca.mente de cuestiones técnicas, de córno funciona ei softvrai'e, sino

sobre tod-o córno se ejercen cierechos de parte de los titr,ilares a través del

viaje de esta información y si en algún mornento esto está afectandc a los

ciuds-danos. Este es un tema bastante cornplejc y le parece que este

lvlerrrorándunr Ceber'ía iiegar a 1o que es el INAI en lWéxico, que ellos

pueian haceries una retroalimentación, una eciualiza.ción del

\4emorándurr.r que inciuya estos elementos, c1e tal manera ql-re se pueda

garantizar a los ecuatorianos que los flujos de datos transfron,terizos, que

van a iuchar contra la corrupción:e impunidad, que van a garanttizar

investigación, procedimi.entos judiciales et'ectivos y eÍicientes, eue

garantízarán tuteia judiciai efectiva, que puede t€ner incluso un tema de

,¡alcr probatorio, cumplan con todas estas iorrnaliciarJ.es pa,ra qi:e no sea

un- simple docúrnento qlle en el'mornent.o de la práctica sea muy

dificii de ile."'ar a cabo o no se iumpla riunca. Ei Asa-mbieista René

YanCún inenciona que-desea tener rna]/or conoiimiento sobre 1o que

debé conteirer una. ley de protección de <latos persoirales, ci-iái es la

neceSicÍad y la utilida-d de esta ley. La Directorá Itlacicnal Ae la Dirección

Nacionái eie Registro de Datos Públí.cos, expresá que está.n trabajando

en urra ley de protecciór-r de datos personales, la Dinardap está

liclerando ese'proceso, es necesaria tra adopción de la ley de protección Ce

rlatos pérsonales para garantizar la autodeterminación iniormativa.

Precisarnente, pese a que la Constit.ución de 2OOS reconoce a este comc
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un {l13cho fundamental, 

,lamentablemente lasta la presenle fecha, pese

a tres jntentos frustrados 
11o se ha logrado llegar a e1lo. Expone que el

problema ha sido el desconocimiento de la naluraleza misma del cierecho,

se 1o ha confundido en algún momento con tr:ansgresión a la libertad de

expresión, c transgresión a las libertades individuales y al contrario, e1

derecho a la protección de datos personales tiene cios finalidades, ia

autocieterminación informativa 5ro decido ¿cómo para qué entrego mis

da.tos, por qué debo entregar mis datos? Porque soy yo misma.. Los datos

personales son mi manifestación externa digital.como persona-. Y a stt vez

obliga a las personas a que podamos identificarnos. con esa ir:iorrnación

y estos datos personales nos identifiquen y nos hacen. identificables, y asi

como la tecnología puede ser l,luena o mala dependienclo de qttién- la use,

esa tecnolcgíe. tiene que ser c;ontroiada o regulada de tal mancra que se

utilicen positivamente los datos personales para mejorar servicios, para

rnejorar la economía, para reactivarla, para d.ar mejores productos, pero

no con otras finalidades, como por ejemplo persecutorias o

discriminátorias. Entonces, desde esa perspectiva una ley de protección

de datos personales regula el derecho ala autodeterrñinación informativa

]¡ además la actuáción d.e los responsables Cel tratamiento,'que somos

aqüeiias entidades públicas o privadas. El Director General del Registro

Cívil es, un responsable d-el tratamiento y tiene lá obligación cie cumplir

todcrs esos principios qr-re se revisó:en urr principio, para galantizar que

es¿i iníormación es actua!ízad.'a, que no está equivocada, que es

proporcionada, que no está siendo usada para fines distintos a los que

deben estar recogidos, eue no se está disponiendo de la. base cie datos del

Registró Cii¡ii, por éjemplo, pára entregar a btra persona para una

finaliiad diferente para la que fue recogida. Esto's elementos se producen

tanto a nivel público como a nivel privado. Por ejemplo, ¿usted ha recibidc
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gna llamada telefónica a las cuatro de la mañana 4 ofrgcgrle u.n servicio

que 1ro solicitó? Es,porqrre su nombre esta en qna bale de datos de una

persona privada que la está usando para difundir marketing ren línea o

por rnedio dei teléfono, entonces quién verifica que los responsables del

tratarniento estén haeiendo bien su trab4o y garantizando los dereehos

de los ciudadanos. Eso explica más o menos io que contendría una ley.

Itluevamente el Asambleísta René Yandún pide un punto de información

y expone: Se sobrentiende que los datos personales los maneja el Registro

Civil y el Consejo Nacional Electoral dentro del registro electoral ¿son los

mismos datos que podría contener la iey de protección de datos y qué

institución se haría cargo de ellos? El Director General de Registro Civil

contesta que sí están de acuerdo primero a realizar Ia presentación y

d-espués contestará la pregunta. El Director General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación magister Jorge Troya Fuértes, expresé que su

rnstitución entrega la información a la Dinardap, simplemerrte son los

custodios de la información, de los datos y hechos y actos civiles de todos

lr:s ciudaCanos; entonces con ello se ha establecido cómo se entrega la

inforrnación a la Dinardap y córno eilos lo solicitan, y& que básicamente

son los o.ue determinan las directrices 5, las políticas de cómc se deben

manejar los registros de Ia gente. Recuerda las funciones de la
Institución: i) Identificar las personas ecuatorianas y extranjeras en

territorio ecuatoriano; otra atribución es, ii) administrar y custodiar la

iníormación de los datos referentes al estado civil de la persona; iii)

mantener en iorrecto estado los árchivos y el registro físicos o
electrónicos de todos los ciudadanos; iv) solemrtízar, autorizar, inscribir

1r registrar ios hechos y actos relativos al estado civil de las personas; y,

la nueva competencia otorgada tanto por ciecreto presidencial como por

la Ley de Movilidad Humana, que es el, v) otorgar pasaportes crdinarios
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en todo el país. Se nos pidió que entreguemos un criterio del

Memorándum de Entendimiento entre el Gobierno de la Republica del

Ecuador y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos para

Impiem.entar Mecanismos de Verificación de Información con Fines

Migratorios exclusivamente. Asevera que el cbjeto dei instrumento es

establecer la cooperación entre Ecuador y México para verificar

iirformación migratoria tanto para las personas de cada país que deseen

ingresar a Ecuad.or o a México respectivamente y también incluye a las

personas extranjeras de terceros países que viajen desde Ecuador o

l,¡Iéxicc.. Después de revisar el instrumento, claramente hay una

viabilidad jurídica donde la Corte Constitucional emite un dictamen

previo vincularrte que determina que el instrumento internacional no se

contrapone con la Constitución. Este instrumento, si podemos hablar de

viabilidad técni.'ca, establece mecanismos cie verificación; el mecanismo

de verificación exclusivo es la implementación de una plataiorma que

permita la validación en tiempo real, esto, si 1o hacen, 1o hacen

directamente con Dinardap, expresa que como Registro Civil tienen

mucha expeiiencia en ese tema, dan inforrnación tanto a instituciclnes

púbiicas como privadas a través de web seruice, en'cionde se hacen

consultas uno a uno, directamente con las bases de datos que se

encuentran completamente actuali zad.as. ¿Qué quiere ciecir con esto?

que el Registro Civil ve:viable este tema. ¿Cuáles son los reqnerimientos

de 
"información que se van a verificar? Pr"imero, los registros de

prohibición cle salida del país; los registros de personas que cuentan con

sentencia conclenatoria ejecutoriadai y registros de personas con órdenes

de captura por los delitos establecidos en el catálogo de delitos. Señaia

que esa parte no es su competencia, porque hay otras instituciones que

manejan esta información, segui'aménte Migración, el Ministerio del
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Interior; Poilcíg. y Consejo de ia Judicatura, por fo qu-e en este último terna

no tienen la competencia .y desconocen córno se está mane.jando esa

información y cómo lo ha cieterminado el equipo de trabajo. También se

determina la confidencialidad de la información, dicen que van a respetar

la confidenciaiidad de la información, pero en Cetalle no se sabe cómo lo

van a hacer. Los mecanismos opera.tivos técnicos previstos en el

h4ernorándum garantizan la confidencialidad y reserva de la informaci.ón;

en ios mecanismos que quieren implementar dice qr"re la infcrmación. se

va a utilizar exclusir,'amente para fines nnigratoricls y solo podrán tener

acceso a Ja informa-ción con ar.ltorización de si-l tif-uiar c de su

representante o ios servidores públicos que están autoriza.dos para ese

tema, los que yan a- manejar este proceso. Entonces, en teoría, la

confidencialidarj va a estar garantizada, pero seguramente ei equipo de

trabajo ha'Ce haber'estado d.eterminado córno ló va a hace,: porque no 1o

dice, habría que desarroilaric. El úso de ia información. Las personas

tienen conocimiento que la información de su documento de identidad es

verrficacio con lines migratorios. Todos sabernos que cuancl.o vatrlos a

.¡iajar en el área de rnigración. van a. pedir el documento d-e identidad o el

pasaporte. El Registro Civil garantíza que los da,tos del. documento de

identificeción o pasaporte sean los adecuados; es por eso que se han

establecido procescs ilrternos, hemos certificadó ya baio normas
.'

IS090O1-2O!5, por 1o que se puede Cecir q-,-re ios prccr-sos tanto de

cecj-uiación'c,:¡mo entrega de pasaportes están'compie'tamente

controlados ¡r la información que se entrega a la. Dinardap'son datos

compietaménte fidedignos. in,Cica qr.le:el uso indebido de ia infórmacióir

estará. sujeta a las accioiles 'adiñinistratiias, civiles )' penales
.':

coi:Í'esporrdientes. "También dj.ce en el instrumento i.nternacional que

cuancio se use en forma incorrecta esa información Van a estar sujetos a
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sanciones. tanto adrninis"trativas-eo.rno-penales correspondi.eli-es. Se ha

cles.crito un tema de viabilidad inforrnática ya que se puecle lacer, s1

puede. trabajar,de esta forma como elio.l ct;c91, es ,decir. :1
irrforrnación en tiempo real'a través d.e un.servicio. web. Canales.de

comunicación segr¡ras, claro que las hay. El instrurriento infornna que 1o

van a hacer a través de VPN, que es un canal. muy seguro donde se mide

ia información encriptada, por 1o que considei'a que no hay ningún

problema en ese tema. Comenta que e1 Registro Civil del Ecuador tiene La

Presidencia del Consejo Latinoamericano y del Caribe de Registros Civiles

e ldenti.ficación y tienen una plataforma funcionando donde se

intercambia información con los registros civiles, están en un proceso y

funciona adecuadamente con segu-ridad y confidencialidarl de ios datos.

Termina con las conclusiones que son- la Corle Qonsttluqipn4l ha

dit:taminado 
' que el lVlemorándum cie Entendimiento mantiene

conformidad 'con la Cnristitución' de ia República' del Ecriador, los

parámetros técnicos establecidos para implementar Ia plaiaforma de

verificación cumplen con los componentes de segr:¡id¿¿ y

confidencialidad requeridos en el intercambio <te la información, están de

acuerdo con 1o que dice el instrumento, perc en realidad no se conoce al

cletalie cómo 1o van a hacer técnicamente. El protocolo técni.o'd. lu.

'plataforma establece ios procedimientos operativos y técnicos para

gestión de incidencias. El instrumento gara ntíza la protección y

coniidencialidad d.e la información además de tutelar'el bien jr.lrídico

denominado "de fe pública". La DIGERIC puede cola.borar para la

irnplernentación de esta plataforma en función de la experiencia que

tieneri en estos procesos de intercambio de información. insiste en que

no tiene las competencias para estar en este tipo de trabajo pero sí

pueclen a,portar para el manejo de la plataformá, inserción de ia
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plataforma y base de datos y cómo se puede transferir esa información,

y que la información transferida sea confidencial y segura. El Asambleísta

René Yandún completa su pregunta anterior y señala que se conoce que

el Registro Civil está dividido en tres zonas y quienes emiten las céd,ulas

es en Guayas, Azuay y Pichincha y se debía tener actualízados todos los

datos y unificados del Consejo Nacional Electoral. El Consejo Nacional

Electoral igualmente habla de confidencialidad de datos, tiene todos

nuestros datos personale s razón por la cua.l cuando habla de

confidencialidad de la información y que ya tiene todo ccntrolado

respecto a cedulación y pasaportes, para la emisión de los mismos, no se

conoce si ya está todo centralizado, unificado, o cuái es la coordinación

que hacen inclusive con el Consejo Nacional Electoral, porque en este

momento hay un dilerna, al rnenos personalmente..El magíster Jorge

Trbya señala que el Registro Civil no solamente imprime las cédulas o las

emite en Quito, Guayaquil y Cuenca, tienen 38 centros ,1e impresión a

nivel nacionai, en todas las agencias del país, por ejemplo en la provincia

de Los Ríos están en Babahoyo y QueveCo. Informa que todo es
.centralízaclo, 

en Ia matriz en Quito está el centro de da,tos, y tienen una

réplica en Guayaquil. Ahora todo se trabaja en un sistema autor:natizado

y en línea. Se puede enrolar y sacar una cédula de identidad en Catamayo

se imprime en Loia v se entr ese r. wo 
""

y ei docurrrento se imprime en Loja y se entrega al día siguient<

pued.e'entregar el.mismo día por normas intérnacicnales trCAO,:no se

puede tener centros de impresión en todo el país. En el país existen 216

agencias, y en ella.s se brindan todos los servicios del Registro Civil con

exóepción de la cédula que se entrega a las 24 o 48 horas depcncliendo la

distancia del cantón. En relación a la pregunta del Consejo Nacional

ELectorai exptrica que por ley deben entregar la información aL Consejo

Nacional Electoral. Para el proceso electoral de 20 1.9 se debe entregar en
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septiernbre cle este año la infcrmación. Se les entrega la base de datos y

ellos se encargan de elaborar. el padrón electorai, se errcargan de

determinar, de depurar; de. filtrar el padrón electoral; el Registro Civil

envía la informacién. corrrpleta y el Consejo Nacional Electoi'al"se encarga

de sacar a los fallecielos, los rnenores de 16 años y en defi.nitiva elaboran

el padrón con la información que se envía. Los señores Asambleístas

integrantes de la Comisión señalaron 1o siguiente: El señor Asambleísta

Fernando Fiores expone su preocupación respecto a que desde el año de

1996 alrededor de tres millones de ecuatorianos salieron de1 Ecuador, no

obstante, aproximadamente 300.000 ecuatorianos están empadronados

en ei registro electoral del exteri.or; y también constan como parte del

padrón electoral en el Ecuado-r. Ind-icó que etr registro de datos É,ersonales

que se maneja desde el Registro Civii y ei Consejo Nacional Electoral

debbría rlealízar el cruce Ce rnformacíón adecuada ct-¡n el Ministerio del

Interior y ia Dirección de Migración para depurar las iistas y entregar los

datos finales de los ecuatorianos empadronados. La Directora irlacional

de la Dirección Nacional de Registro de Datos Fúblicos afirmó que I'a

carencia de pnncipios en el uso de la informacion es 1o que impide el

efectivo cruce de datos de información, puesto que los mismos datos que

se utilizan para elaborar un padrón electorai legítimámente, pueden ser

usaáos ilegítimamente para otro fin. Concluye afirmanilo que el Ecuaclor

necesita una ley de protección y uso de datos para velar adecuadamente

las bases de datos y su aplicación, ahí estaría previsto inclusive los datos

pa,ra la elab'oración de los padrones electorales. A su vez, e! Director

General de Registro Civil, trdentificación y Cedulación explicó que la

Dirección a su cargo entrega la base de aátos completos al Ccnsejo

Nacionai'Electoral, siendo esa institución la encargada de filtrár los datos

-1r cooriinar con las difere.ntes instituciones para mejorar el padrón
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electoral. En la Sesión de Comisión No. OI4-2O18 de 06 de junio de 2018

los señores Asambleístas miembros de la Comisión expusieron la

necesidad de contar nuevamente con las autorid.ailes de la Dirección

Nácionai de Registro de Datos Públicos y el Ministerio de R-elaciones

Exteriores y Movilidad F{umarLa, para que amplíen las exposiciones en

torno a la impiementación del Memorándum de Entenciimientc, frer.rte a

la carencia de ley de proteccion de datos personales. Durante ia Sesión

de Comisión No. 015-2018 de 11 de 3unio cle 2O\8, esta Comisión

Especializada Permanente de Soberanía, Integración, Reiaciones

iilternacionales 5r Seguridad Integral de la Asamblea Nacional recibe en

cornisión generai a la magister Lorena Nar:anjcl God-ov. Directora Na.cional

de Registro de Datos Públicos; al- doctor Álvaro Garcés, Subsecretario de

Servicios Migratorios y Consular.es Cel Ministerio de Relaciones

Exteriores' y Movilidad Humana; al ingeniero Christian Villota,

Coord.inador de Tecnología del Ministeri,: de Relaciones Exteriores y

Movilidad Humana i y, aI doctor Jorge T,,ópez,, Secl'etario Técnico del

Consejo Nacional ilara la Igualdad de MoviliCaC Hurnana en respuesta al

r:equeiimiento re.alizad,o por los rrriernbros de Ia Comisión. Las

interv-enciones cie los invitados a la Comisiór.r Especiaiizad,a Permanente

se realízaron en los siguientes térrninos,.tal'como sé desprencle del acta

cori'es¡ro"diente: "La Directora Nacional de Régistros d.e Datos Pübhcos,

rnir.gister Lorena Naranjo Go,Joy, maáifiesta que tenjencio en cuenta la

necesidad- deL Écuador de implementar este Memcrándum cón lvléxico, -se
.'. :. -'

ha Vísto uná e-stra{egiá dej viabilízaciín'del instrumento internácional:

existe la necesidaci de una ley de protección de datos personales, empero

se püede sustentar el Memórándum con Méxi'co mediarite vía interna, es

decir; propone el estabiecimiento de una normativa interna específica y

sectoria.l que viabilice la ejecución del Memorándrim, á. +"r€r!és d.e las
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cornpetencias de la Dirección Nacional de Registro Datos Públicos y el

N{inisterio de Relaciones Exteriores y Movilidad 'Humana, para que se

pueql firmar un conveirio inter'institucional de gestión técnica de

asesoramiento, dictar una resolución de interoperabilidacl y una

resolución que viabilice la forma en 1a que los datos personales de los

ciudadanos estén protegidos en el intercambio de información con

México. El Ecuador no tiene una ley específica para Ia protección de

datos, México sí la tiene y por ende se conoce quien es el responsable de

la base de datos para que los ciudadanos pueclan ejercer sus derechos.

Manifiesta q'üe el detalle de impJementación qu-e se requiere se 1o puede

realizar y especificar mediante normativa interna. El Subsecretario de

Servicios Migratorios y Consulares del Ministerio de lieiaciones

Exterir-¡res y Movilidad Humana, doctor Álvaro Garcés, presenta una

excusa a la ar¡sencia de la' canciller y expone la importancia de la

aprobación del Memorándum pa"ra poder proceder con la supresión del

visado de turista a los ecuatorianos que viajen a México y facilitar la

movilidad humana a terceros países. Posteriormente, habla sobre los

antecedentes del instrumento internacional, en el cual hace énfasis que

el trabajo se ha venido rcalizand,o hace muchos años, ya que es de gran

interés para el Ecuador; ya que el único Consulado Mexicano está en la

ciuciad de Quito. F)I2I de mayo de 2018, en el rnarco de la Sexta Reunión

cle Mecanismos,ie Consultas Folíticas Ecuador-México, en su pi:-nto 4, el

Subsecretarta para América Liatinay el Caribe de México.'Luis Alfonso de

Alba, cclnfirneó: "...eI compromiso mexicanc de eliminar el requisito de

visado para los ciudadanos ecuatorianos que deseen visitar México en
':calidad de turistas, una vez que eI Ecüador' haya ratificado los

instrun'rentos 'sobre migración negociados por ambas partes..." A

continuación, explica las condiciones de acceso a la- información
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migratoria de tros ciudadanos ecuatorianas por parte de México. Indica

que no hay ac_ceso libre Ce la información por las autoridades mexicanas

sino solamente cuando la pl4taforma implernentada pala el intercambio

de información arroje los códi$os pertinentes a. los casos tasados en el

Memorándum y sus anexos. No hay acceso libre de las autoridades

mexicanas a los datos de los ciudadanos ecuatorianos. Las respuestas

que se registraran en la plataforma son: 0: Sin respuesta: No hay

conexión de la plataforma; 1. Ciudacianos sin registros en la plataforma;

2. Ciudadano con registros administrativos de ,prohibición de salida

(ano'uaciones, alertas o con información cle organismos de seguridad) o

que cuente con sentencia condenatoria ejecutoriada por elelitos previstos

en el catálogo (Anexo II). 3. Ciudadanro con orden judicial de captura

contenida en los registros admir-ristrativos de prohibición de salida

(anotaciones, alertas o con información de organismos de seguridad) o

que cuente con sentencia condenatoria ejecu-toriada por delitos previstos

en el catáiogo (Anexo II). Unicamente en los casos en que la consulta

arroje respuesta 2 o 3 se efectuará una retroalimentación o inforrnación

del caso con ei fin de que e1 país donde reposa la información e.jecute las

acciones correspondientes, sin perjuicio de las comutricaciones y/o

coordinaciones internas a las que haya lugar median.te su-s autoridades

policiales, de investigación criminal u organismos de seguridad. Después

habia sobre los beneficios que tendrá este Instrumento Internacional

para Ecuador, expresando que se pueden implementar rnecanismos

similares con terceros países como Guatemala y Costa Rica, países

centroamericanos que exigen.úisa a los ciudadanos ecuatorianos para

irrgresar a su territorio. Finalmente, da apoyo a la proposición cie la

Directiva Nacional de Registros de Datos Públicos de implementar

normativas internas para víabílizar la ejecución del Memorándum. El
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docto-r Álvaro Garcés, .subsecretario de Servicios Migratorios y

Consulares del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad tiumana,

indica que la posición de Méxi.co sobre el Memoránclum está establecida

en el propio Memorándu.m por lo tanto, es tetalmente viable y México lc

considera adecuadc y necesario debido a las ciffas de flujos migratorios

legales entre ambos países. Seguidamente indica que el instri,rmento es

un rnecanismo de fortalecimiento entre los dos países y así es como 1o ve

México y como 1o ve el Ecuador. El doctor Jorge López, Secretario Técnico

del Consejo Nacional para la Igualdad de Movilidad Humana, rea.lizauna

exposición sobre los efectos positivos para la n:oviiidad humana que

implican la aplicación del Memorándum. Expresa que el Memorándum

fomenta- el principio constitucional de la ciudadanía universal e

integracién regional como derecho de las personas de rnoverse Libremente

pc'r'el planeta. Referente a 1a plataforma de intercambio Ce información,

indica que la inforrnación que se va a transrnitir'es información pública

1,- está a la vista de'todos los ciudadanos mediante 'h.rru.*ienta.s

telemáticas tales corno páginas web, por 1o que, a su modo de ver, no se

está vulnerando ningún derecho Constitucional. Aclicional a la

aprolración dei Memorándum, indica el doctor Jorge López, permitirá que

ia migración sea mucho más segura J¡ se podrá luchar cie manera más

eltcazcontra la inmigración ilegal y los coyoteros. A continuación, señala

que esta plataform a d,ará muchas herramientas para tener información

de quien ingresa al país y sobre tocio para conocer la posible entrada de

personas que hayan cometido actos delictivos. Seguidamente, establece

que lo unico que hay que hacer es crear los protocolos y norrnativas

internas para que funcic¡ne la plataforma. Por riitimo, inclica que el

Mernorándum es un paso adelante para conseguir elimrnar ia inrposición

de visas paralos ecuatorianós en Guatemala 1r Costa Rica. En esta sesión
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de Conrisión, los señores Asambleístas realizaron la.s siguientes

intervenciones y cuestionamientos que fuerott absueltos por los

funcionarios presentes: La asambleista Doris Soliz, tras agradecer las

comparecencias, indica que a su modo de ver la Cancillería 5z el Consejo

de Mcvilidad Hum.ana se postulan ^ favor de la ::atificación del

Mer,noránchlm, pero que ia Dirección Nacional de Registro rIe Datos

Públicos tiene una postura incierta.. Seguidamente, indica que clebido a

esta falta d.e ctraridad se ha pedido nuei,. amente la presencia de la

Dinardap. A continuación expresa que tiene conocimiento de la falta de

iey de protección de datos personales, pero indi.ca que sí que existe una

Ley d-el Sistema Nacionai de Datos Públicos que señaia en el artículo 6,

"la protección Ce la confieiencialidad de ios clatos personales". La

Asanebleista pronr-rncia su posicionarniento favorable sobre la necesidad

de aprobación del Memoránclum e inclica que el intercambio de

información migratoria no pone en riesgo crr ningún momento los

derechos de los ciudada-nos ecuatorianos. Finaimente, solicita

encarecidáneente a la Directora Nacional de Registro de Datos Públicos

que concecla un pr:onunciamiento ciaro para poder via-lóiiízar la

aprobación, yo que ia Asarnblea Nacional no püede carnbiár el contenid'c

cle ios Tratados Internacionaies. La Directora Naciónai' de'Registro de

Datos Públicos, magister Loiena Naranjo Godoy, indica q-ue ei Ecuador

no tiene una ley de protección de datos persc,nales, pero sí tína Ley de

Regrstro de Datos Públicos con ámbito específico cie ciatos personales

iegistr:a.bles aquellos que por disposición cie Ia trey deben consta,r con un

registro púbtrico con carácter sectorial. En cuanr-o a la viabiiidad del

Memorándum, la magister Naranjo indica que, si bien Ecusdor tiene una

protección ionstitucional, no hay una normativa legal ni reglamentaria

que permita icjentificar una protección eh la plataforma. Esta protección
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debería deñrrirse a través de normativas desde los ámbitos de actuación

de la Dinard.ap y del Ministerio de Relaciones Exteriores y Nlovilidad

Huinana en ejercicio de los'derechos constitucionales reconocidos y las
.j

competencias propias de ambos entes estatales. El aprobar el convenio

sin que haya la apreciación de que el Ecuador debe realizar adaptaciones

e implernentar normativas crearíá una indefensión para el ciudadano. La

Asambleísta Doris Soliz solicita punto de información para leer el artículo

6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos,

que al tenor literal señala: "Artículo 6. Accesibilidad y confidencialid-ad.

Son confidenciales ios datos de carácter personal, tales corno: icieoiogía,

afiliación poiitica o sindical, etnia, estado de salud, orientación sexual,

religión. ccndición migratori? y ias demá.s atinentes a Ia intimidad

personal y er-i especial aquella información cuyo uso públicc atente contra

ios derechos humanos consagrados en la Constitución e instrumentos

intcirnacionales. El acceso a estos datos solo será posible con autorízacíón

expresa dei titular de la información, por mandato de la Ley o por orden

judicial. También son confidenciales los datos cuya reserva haya sido

deciaraCa por la autoridad competente, ios qüe estón amparados'bajo

sigiio bancario o bursátil, y los que pidieren afectar la seguridad interna

o externa del Estado, La autoridad o funcionario que por la nattraleza de

sus funciones custodie datos de carácter personal, deberá adoptar las

medidas de'seguridad necesarias para pr:oteger y garantizar Ia reserva de

la información que reposa en sus archivos. Para acieder a la inforrnación

sobie e1 patrimonio de'las personas el solicitante deberá justrficar 5r

rnotivar su requerimiento, declarar el uso que hará de la misma y

consignar sus dátos básicos de identidad, tales como: nombres y

apeiiidos completos, número del documento de identidad o ciudadartia,

Cirección domiciliaría y ios derná.s datos qu.e mediante el respectivo
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reglamenlo se determinen. Un uso distinto al declaraclo dará lugar a la

deterrninación de responsabilidades, sin perjuicio de las acciones legales

a que cllla titular de la información pueda ejercer. La Directora- 
_g 

Director

Nacional de Registlo de Datos Fúblicos, definirá los demás datos qrre

integrará.n eL sistema nacional y el tipo de reserva y accesihiiiclad". La

Directora Nacional de Registro de Datos Públicos indica que los principios

de dicho artículo permiten asegurar la caiid.ad de la inforrnación, y 1o que

se Cebe hacer es desarrollar una ley específica, incluso haciendo un

análisis comparativo de la normativa internacional. La Vicepresidenta de

la Com.isión, asambleísta Ana Belén Marín, expresa que las

recomendaciones del informe de la Comisión no son vinculantes y apoya

la opción de implementar normativa interna secundaria específica para

el Memoi'ándum, y pregunta ¿Qué tiempo se tardaría en construir dicha

normativa? Seguidamente expresa que la Comisión solo aprueba o

imprueba los tratacios internaci.onales, en ese caso, preg;nta a la
Dinardap el tiempo que se demoraría implementar dichas normativ&s, y

pregunta- si la Dinardap tiene algún proyecto de ley de protección-de ctatos

de carácter personal. Finalmente pregr-rnta sobre la existencia del

Acuerdo Marco entre México y Ecuador que indica que €t Mernorándum

,le Entendimiento es un paso previo para Ia eliminación de visas de

ecrratorianos hacia México y solicita se envíe este documento a los

Asambleístas. La Directora Nacional de Registro de Datos Públicos, la

magister Lorena Naranjo Godoy, explica que se está trabajancio en un

proyecto so'óre datos públicos y señala que desde 2008 hasta la presente

fecha se han presentado tres proyectos de ley, que en la Asamblea

Nacional existen problemas conceptuales complejos y se confundían los

datos personales corr la privacidad. A continuación, explica que es

necesario determinar el alcance de la terrninolo gia, y que para el mes de
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octubre se podría hacer una presentación ante la Asamblea Nacional de

esta Ley. La mayor concienti zaciónque hay que hacer ahora mismo es ir
nutriéndonos, aprendiendo sobre la naturaleza de este derecho ¡r su

vinculación con el tema tecnológico. El doctor Álvaro Garcés,

Subsecreta,rio de Servicios Migratorios y Consulares del Ministerio de

li.eiacion.es Exteriores y Moviiidad Humana, expone que en la visita del

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Enrique Peña Nieto, al

Ecuador en 2OI4, expresó que su gobierno quería trabajar c<;rr Ecuador

para facilitar la movili.dad humana de ciudadanos ecuatorianos hacia

México. Con ese objetivo se conforma el Grupc; de Trabajo Sobre Asuntos

lvligratorios y Consulares, y en este Grupo de trabajo-se aeordó que para

poder facilitar la moviiidad hurnana de ciudadanos ecuatorianos se

requería firmar dos instrumentos: 1) Memorándum de Entendimientc

entre el Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno de los

Estados Unidos Mexicanos para Garantizar el Retorno asistido, digno,

ordenado y seguro de personas; y, 2) Memorándum de Entendimiento

entre el Gobierno de la República del Ecuador y ei Gobierno de los

Esiados UniCos Mexicanos para Implementar Mecanismos de

Verificaciórr rle información con Fines Migra-torios. Est-os dos

instrurrrentos sirven de base para poder eliminar la visa hacia rléxico, ha

sido ratificado en las reuniories del Mecanismo d.e Consultas Ecuador-

México. La últim a, el 2I de mayo de 2018, cuy¿ acta menciona que

México mantiene el compromiso de elimin., io" reqrlisl¿es de visado para

ios ecuatorianos que deseen visitar México en calidad de turistas, una

veL que Ecuador haya ratificado los instrurnentos de migración

negociados. En este sentido, indica el Subsecretario de Servicios

Migratorios y Consulares del Ministerio de Relaciones Exteriores y

Moviiidad Humana, se trata de ün compromiso Presidencial que se va
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esí:ructurancio en. función a estos grupos de trabajo y cuyo c'umpromiso

Se ía ratificando en funcirtn a Los preceptos o ias posiciones establecidas

por la delegación mexicana. Para finalizar considera' que la norrnativa

secundaria puede alirnentar este instrumentt¡ internacional y podría ser

una saiiCa posible para esta situacién. La Vicepresidenta de la Comisión,

asambieísta Ana Belén Marín, pregunta ¿Por qué se ha tardado tanto en

ratificar el documento, si dicho compromiso data del año 2OI1? y

muestra su preocupación por el tiernpo que tiene Ecuador para ratíficar

el instrumento fruto de un compromiso político, ya que hay elecciones

presidenciales en México en el mes de julio. La Presidenta de la Comisión,

asarnbieísta Esth.er Cuesta Santana, sol.icita a Canciliería se hagallegar

el acta rle ias reu.niones y un doc'-rm-en1,o en el clrai se informe dei acuerdo

manifestacl-o ,Jurante la visita del Presic!.ente de los Estaios Unidos

Mexicanos, Enrique Peña Nieto, con el fin de'po.1erlo socialiia,: con los

señcres AsanrbieísLas de la Cornisión,v tcmar laidecisiórl pernranente. El.

asarnbleísta:Héctor Muñcz señala que concuercla con ei criterio jurídico

de la Directora Ce la Dinardap e indica que el derecho que se está

tratando es autónomo e independiente que rio se 1o puede tratar dentru-

de la LeSr que regula a'1a Dinardap, aLlnque se desprenden algunos

principics qLre ya se han mencionado. Manifiesta que este Memorándum

de Ententlimiento beneficia a los ecuatorianos y, en cambio a quien sí

complica-jurídicamente este Tratado es a ios mexica-nos, yá que qi artículo

6E cie la. norrrrativa rnexicana que reguia estos temas dice: "Que se podrán

transferrr to,los los datos ai extranjero úrricaniente cua.ncio ei terier

récept-or se obligue a proteger los datos 
:personaie.\ confofrne a l.cs

principios'y deberes que esta,biece ia nomiriativa rnéxicanat', "* decir, el

Ecüador no tiene las mismas garantías que otorga México pa.rdeste tipo
:." . ' "

de ásuntcrs. Le parece que en ei año 2A16 se piesentó un prc¡iecto de
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datos perSonaies que: como estaba presentado es insuficiehte y sería

importante'que la Dinardap aporte, como 1o ha señaiado, con un proyecto

de lby compl.eto. Seguidamente pregunta a-ia Diréctora de ia Dinardap si

consiciera ciu'e es un reqúisito sine'qua rron para suscribir éste acuerdo

ia promulga,ci.ón de la ley. La Directora Nacicrual de Registro d,e Datos

Fúblicos, la magister Lorena Naranjo Godoy, expresa qlre los datos

personales de ciudadanos ecuatorianos y mexicanos deben ser objeto de

protección efectiva... El proceso de intercambio ciebe ser reguiado ya que

ei Memr¡rándrim es solamente una guía para eL intercarnl¡io de ios datos.

El Gobierno de Ecuador 1o que debe hacer es regular cómo se van a

precautelar los <latos consultados por las partes firmantes. Por 1o tanto,

es indispensable que aprobado el instrumento internacional, la Dinarclap

irnplemente un sisterna de control y de verificación a causa de ia ausencia

de ley, aunque sea extractanáo los principios aplicables de la normativa

internacional para dar un nivel de garantía mínim o para los datos Ce li¡s

ci.ucladanos ecuatorianos.y los ciudadanos mexicanos. Ei doctor Jorge

Lopez, Secretario Técnico del Consejo Nacioiral para la Igualciad de

N{ovilirÍad Humana, consider'a que la- aprobacióó dei Vlerrrorándtim es un

gran paSO pa.ra' empezar la implernentación de norrúativa, ásí como

ccurrié con la'Le), de Mcrrilid.ad. Humana, QU€ dembró nu.eve años en

expediise, )' ásí en un futuró'se puedan eliminar obstácuios para la

rnoviliciad irurnana de los ciudadanos ecuatorianos, tales como la visa

Schengen. A continuación, indica que es necesario iniciar la elaboración

cle la normativa ya que es un paso muy irnportante para e1 Gobierno de

Ecuador a nivel internacioiral. Para frna.l,izar, aclara que con La

aprobación de los dos Memorandos no se elimina autornáticamente la

visa, ya que este es un proceso de negociación que se debe tealizar

posterio¡mente con los Estados Unidos Mexicancs. U7 asambleísia
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E-sth-er Cuesta Santana expresa 
, 
er. después de las aclaraciones

realízadas en la sesión de Comisión, considera que pese a no contar con
'

la ley de protección de datos existen derechcs constitucionales, acuerdos

con México, y acuerdos entre presidentes, la importancia que esto tiene

para la movilidad humana, sobre todo de ecuatorianos hacia México para

que inclusive el Estado ecuatori.ano pueda tener un rnayor control de las

personas q'úe van hacia México, ya que ha sido un problema grave para

el Ecuaior las personas desaparecidas, que ahora son alreCedor ie 13

que han cruzado la frontera y no se conoce su paraCerc. Considera que

este lVlemor:ándum de Entendimiento es perfectible y abc;ga a qlre cuando

el Ejecutivo pueda modificar este Memorándum, pueda recoger las

obsen'acrones planteaCas por los Asambleístas integrantes rle la

Comisión. A con-tinuación, realiza una pregunta el Secretario Técnico del

Consejo Nacional para la Igualdad de Movilidad Hurnana sobre cuál es el

estado cie la Agenda Nacional para la Iguatdad de Moviliciad llumana. El

doctbr Jorge López, Secretario f'écnico del Consejo Nacional para la

Igualdad de Movilidad Humana, indica que se encuentrair en la
construcción final del borrador de la Agenda Nacional para la Igualdad

iie Moviii,lacl Humaila, pues se están adjuntando algunas observaciones

realiz,ad.as por la Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo

(senplacies), senaia que podría estar terminada en cios 
".*"rro-, 

y eslar

aprobacla- por e! Pleno del Consejo Nacional para.la lgualci,ad de ivlovilidad

Ftrumana en Lln mes aproximadamente. La Presidenta Encargada de la

Comisión, asam-bleísta Ana Beién Marín, le solicita ai Secretaric Técnicc

del Consbjo Naciónal para la Igualdad de Movilidad Humana, eü€ ya que

en e-sta Comisión se tratan las reformas a la Ley de Movilidad Humana y

existen Asambleístas representantes de comunidades rnigrantes que no

están siendo participes de este proceso de construcción e información
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sobl_e Ja Aggnda Nacion3.l.para la Igualdad d,9 Movilidad Humana, se los

convoque a estas reu.niones. 5. Análisis y Razonamiento de la Cornisión:

Considerando que e1 artícr.¡lo 4I9 de la Constitución cie la República del

Ecuadc¡r prevé los casos en los que la ratificación .o denuncia de los

tratados internacionales requiei'en aprobación de la Asambiea Nacional

rlel Ecuador, se hareaTizado un anáiisis que sustente el pronunciamiento

de esta Comisión Especiali zad.aPermanente, necesario para que el Pleno

cle la Asamblea Nacional corLozca el alcance del Memorán<lum de

Entendimiento entre el Gobierno de la República de Ecuador y el

Gobierrro de los Estados Unidos Mexicanos para implementar

Mecanismos de Verificación de Información con Fines Migratorios, para

1o cual se Cesarrolla en los siguientes numerales las considera.ciones que

se realizaron ai presente instrumento internacional.- 5.1 l,laturaleza deI

instrumento Internacionu.i. Los instrumentos internacionales de

verificación o inteicambio de información óon fines nrigraf-oríos tienen

varios objetivos: a. Qr-le el país cie d-estino pueda identificar y clistinguir

eni.e-fiujos migratorios regulares e irregulares. b. Identificar con fines

migratorios a personas vinculadas con hechos delictivos como el tráfico

ilícito de migrantes, la trata,la explotación sexual, delitos de narcotráfico,

delincuencia transaccional organizada, delitos'contra la fe pública o
:

contra la vida, entre otros. c. Establecer entre los países mecanismos de

gestión migratoria, que faciliten el flujo migratorio reguiar, med.iante la

flexibilización de los requisitos de ingreso y la implementación d.e un

mecanismo de verificacióñ de la información en tiempo real. Estos

instrumentos internacionales se inscriben d-entro de los enfoques de

gobernanza global sobre la rnigración, respensabilidad compartida,

s6s,peraci.ón internacional5r gestión migraÍ-oria digna, ordenaciá y segura,

estos úitirnos, previstos en la Conferencia Regiot .i Sir¡t"'Iv{igru."iO.t y
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anclados a los principios de la Crganízación de Naciones Uniclas y en La

Declaración Ce Nueva York para Refugiados y Migrantes, ad.optada por la

Asambiea General de ias Naciones Unidas el 19 de septiembre de 2016.

El instrumento internacional en conocimiento delimita cie manera clara

los ánibitos de ia cooperaciór-r )'el sistema de verificación de informaciótr,

así cc¡.i:nc ei tipo cle información motivo de las corrsr-ritas en tiempo reai.

Se debe resaltar que exlsten diversas "mod.alidades" Ce veriflcación de

infcrmación con fines migratorios, la rnás común es ia asociaéra a La

verificar:ión d,e información respec.to ai ingreso y permanencia de las

Dersonas rro naclcnales

orescnte caso, la verificación de ia información respecto a prohibiciones

de salida del país '..¡ antecerientes penales. Este tipo de instrumentos

internacionales perrnite suplir los procesos de'¿erificación de visas que

se dan en ejercicio dei control migratorio, claclo que ios funcionarios cte

gobierno responsables d,e expeciir la.s visas pueden verificar los

antecbdenies de los visitantes, contrastando la información en las bases

de datos computarízadas en tiempo real. Este instrumentó internacional

enláza s-mbos gcrbiernos con ia Gobernanza' fn(érnacionai Ce las

Migraciones que tiené rnuitiples .liinensiones, tanto cualitativas .como

cuarititativas. i,a Goh¡er narúa Internaciondi rié las ll'ligracioires 'i¡usca

gara,nttzar qLie exista 'un m.arc:o de poií.ticas que ccinduzca a- una-

migración ségtrra, ord.enada -v i'egutrar, vérificar que 'las medidas y
.^.
rnetodologías existentes sean aCecuadas. La Agenda para el l)esarrollo

Sostenible 2OSC inclulre a Ia rnigracióri comc parte intégrai de las

acciones p¿ira reducir' ias desiguaiciades y errariic er ia pi:ioreza. En

específico, se destacan las siguientes metas: La promoción de lás becas

para c,portunidades de educación ínternacional (Meta.4b). La prcltección

de ios' tr"abajadc'res ntigrantes (lVIeta 8.8) . La promocién- de una
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gobernanza de.,1a rnigración 'ilasada en la aplicación' de'..políticas

mig-ratoii@atrficadasyirierrgestiona úas fMeta 1 0. 7 ) . La reducción de.

tros costos de ias'remesas (Meta lo.c) y la generación de. ics .datos

desglosad'os.-por ei estatus migratorio {Meta 17.IS). 5.2. Régimen

Internacional. En la Decláración de lrlueva Yorli suscrita ei 19 dg
sepiiembre de 2016 en el marco de la Cumbre de las Naciones Unidas

para ios Refugiados y los Migrantes, altos representantes de los Estados

miembros adoptaron una serie de compromisos para rnejorar la

protección de los refugiadcs, migrantes y sus c:cmuniriaCes de acogida.

Diciia DecLaración reafirrna la i.mportancia del régimen de protección

internacional de refugiacios y establece el comprorniso de los Esr.a<los de

fortalecer. .v n-rejorar los mecaniggnos de protección de las personas en

situación de moviiidad hu.mana.. Arlernás, estahiece las bases para ia
;

a.dopción'del Pact"o Mundial para una Migración Segura, Ordenada y

Regula-i. El Pacto Mundial para 1á Migración Segura-, Ordenada y Regular

tiene como objétivo establecer una sei'ie de principiós, cornpr:ornisos y

entendirnientos' sobre '1" migración interhacional, rnejorando la

coorciin-acion cie la nrigración internacional y ofreciencio un marco para la

cooperación internacional amplia respecto de los migrantes. La

Convención Internacional sobre los Derechos de los Trabajadcres

Migratorios )/ sus Familiares (1990) constituye un tratad"o internacional

exhaustivo con respecto a la protección de los derechos de los
:

trabajadores migratorios. f,a Cónvención resalta la ccnexicn entre

migracion y derechos humanos. Dicha Convetición es ei ma.rco

intériiacionai'de referencia pará 1á apiicación de poiíticas públicas

migraiorias, haciendo énfasis én los d-erechos humanos de las personas

migrantes, en especial de aquelias que se encuentrarr en sittración

irregular. La Organización Internaciori:al para la-s Migraciones (OIM),
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organizaCión intergubernamental creada en 1951, adscrita a las Naciones

Unidas, tiene cbmo objetivo la cooperación social, cultural y humanitaria
aa favor .de las personas que se encuentrítÍr rclrt .movilidai hrlmana,

mediante acciones coordinadas q.ru' garanticen una 
:gestión 

krumana,

ordenacia y digna de ia migración. En la Constitución de la Organi zación

se reconoce "que ia migración puede estimuiar ia creación cÍ-e nuer¡as

actividades econornicas en ios países de acogida y que existe una relación

entre la rnigración y las con'liciones económicas, scciales y cr.rlturales de

los países en desarrollo... y que es necesario promover ia cooperación de

los Estados y de las organizaciones internacionales gubernamentales y

no gubernamentales."; )¡ entre los objetivos establecidos en la

Constitución de la Organízación está el "c. prestar a sc¡licitud de los

Estados interesa.dos y de acuerdo con las mismcs, servicios de migración

en materia de reclutamiento. selecciórr. tra.mitación. enseñ.anza de

idiornas,' actividades que faciliten la acogida y la integración,

asésora-miento en asuntos rnigratorios, asi cc,mo tocia otra ayuda que se

halle de acuerdo a los objetivos de la Organización;". 
"n 

esi.e seirtido, el

MernoránCum de Entendimiento entre el Gobierno de la Reoublica Cel
'Écuador'y el. Gobierno de los Estados Unidos 

. 
Mexicahos para

Inip'lementar Meóa"nismos de Verificación Ce Información cori Fines

Migratorios promueve el desarrollo de los principios y objetivos del marco

de ias Naciones Unidas y sobre todo, fomenta la cooperación entre países

de origen o nacionalidad, transito o destino migratorio, así como las

responsabilidades de los Estados de gestioriar y controlar sus fronteras,

a fin de proteger la seguridad, dignidad y los derechos humanos de las

personas en movilidad. 5.3. Consideraciones al instrumento

intei'nacional: Como bien se estableció anteriormente, la parte medular
.

dei pi:eseirte tratado internacional"es estabiecer la cooperación entre las
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partes para verificar información migratoria de sus nacionales en tiempo

real con fines migratorios, cuando deseen ingresar ai territorio de la otra

parte y de las personas extranjeras de terceros países que viajen desde

Ecuador y México. Asimismo, dentro del articulado se mencionan los

mecanismos de verificación de inforrnación con fines migratorios y que

será respecto a la información de sr-rs nacionales, a través de una

plataforma de verificación de información migratoria en tiempo real, que

deberá contar con ei soporte tecnológico opel'ativo para el ccnsumo de

datos de la otra parte en tiempo real y respecto de ia infolrnación de

peísoilas extranjeras de tei'ceros países a través de un grupo cle trabajo,

que teridrá corno objetivo diseñar el instrum.ento que corrtenga las

especificaciones de la información que se verificara así comc los

procedimientcs para su implernentación y administración, Especifica que

los ciatos sorl susceptibles de verificación, en los cuales las partes

verificarán a través de los mecanismos descritos en ei artículo 2 d,eI

instrumento internacional en mención, la infoimación de ios nacionales

del Ecuador y de México correspondiente a registros de prohitlición de

salida del país, registros de sus nacionales que buenterr con se.ntencia

condenatoria ejer:utoriada v órdenes judiciaies de captura por la t:omisión

rie ios deliicrs establecidos en el Catalogo de Deiitos {pre'vistos én el Anexo

II) y ia infonnación sohre persohas extranjer,.* it. terce-¡cs países que

cueiiterr ccin registros rrirgratorir:s en una pa-rte y que se encllentren en

situación migratoria irregular en el 'uerritorio de la otra parte. Tomando

eí.'cüerrta el cierecho a la protección de ciatos da carácter personal de los

ecuatorianbs previstos en ei artículo 66, numeral 19 de la Constitución

de Ia República del Ecuador, el artícr.llo 4 del Memorándum de

Entendirniento establece ia confidencialidad y protección de la

infcrrrración, en la que las partes de conforrniclad con los principios de
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coniidencialidad v reservas de la infornración establecidcs u'o las

.iegislaciones nacionales de Ecuador y de México en materia de

transparencia y acceso a ia informac'ión .y Cernás clisspcsiciorres

aplicabies, to podrán intercambiar información que puede. poner en.

riesgc la vida, seguriclad o salud e integriclad personal fisica, q'úe

ohrstru-1,*a las actividades de verificación rnigratoria; qLre obstruya la

prevencién o persecución de los cielitos; que a-fecie 1os derechos del

debido proceso; que vulnere la conducción de 1os expedientes judiciales;

qile se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que

ia ley penal tipifique como delitos o la información que por cisposi.ciórr

e.xpresa.d,¡. de t¡na- le¡,', tenga tal car"ácter, así ccmc tarnbién aqueila que

coqrprcryIeta la seguridail nacional, ia seguridaci pública o la ciefensa.

nacic-¡nal.. La información esnfideneial ns esrar"á suiel:a:ajegnporalidad
:

alguna )¡ solo pocirá tener acceso a cella los'titulares de ia misna, sus

iepr esentantes y los sen'idores publicos facultados para aqueiio. Uno de

los i'notivcs rle preocupación de los Asan:.bleístas integrahtes de' la

Cornisión Especializada Permanente de Soberanía, Integración,

Retracicnes Interiracionalés y Seguridad integral de la Asamblea Nacional

surge por la adecuada protección de los datos con fines migratorio*, 5,;u.

' r r- ;rque en el Ecuador no existe norm.a legal éspecífica par¿i eilo. Los señores

asa.m'oleístas han clebatido *otr" varios a-spectos, ccmo los que se

detalian a coirtinuación: En el análisis del ariículo 3 del Acuerdo

Internacional. la Cbrte C"¡nstitucional rnanifiesta: "Ai esta-hlecer los ciatos

due serán susc'e¡rti-bibs Ce verificación. se deiermirra que dicha cbligación

para'las paites, es cómpatibie coil la Const"itución ya que lcs meca-nismos

Ce .¡erificación de inforrnación, serán utilizaCos,'únióa y exclusiva.mente

para fines rnigratorios". Pinalrnér-¡Je, eli el análisrs d-ei ártículo 4 dei

mismc¡ instrurnerito internacional, la Cqrt'e expresa: "este artículo al
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deternainar la confidencialídad y la protección de la inforrnacíón está

ác.tuando conforme lo dispone.el numeral 5 <ie. artículo.4O de la
Constitución". (r.elacior.lado con la confidencialidacl-cle ios <fatosi.. El 2 L de

ma;Vo .d,e 2Q18, en' el marco rle .Ia Sexta Reunion de Mecarrisir:ros d.e

ConstlLtas Poiíticas Ecuador-México, en su punto 4, el su'bsecretarro par:a

Arnérica- Latina y ei Caribe de México, Luis Aifonso cie Alba, contirrnó: "...

el cclmprorniscl mexicano de eliminar el requisito de visadc para los

ciudadanos ecuatorianc¡s que deseen visitar Méxi.co en caiidad de

ruristas, rlrla vez que el Ecuador haya ratificado los instrumerttos sobre

migración negociados por ambas partes.,.". Respecto a que ese

instrumento generaría virlnerabilidad en la confidencialidacÍ cie la

informacion personal de los-, ciudadanos, dado QUe, a ciiferencia de

México, el EcuaCor no cuenta con una Ley de protección de datos, se debe

indicar que: El Memorándum de Entendimiento entre el Gobierno .le la

Repúbiica del; EcuaCor y el Gobierno cle los Estados Unidos Mexicanos

pa.r^ Inepiementar Mecanismos de Verificación Ce Información con Fines

Migrarorids tiene por objeto estabiecer la cooperación entre ias partes

para lerificar iñforma"cion migraioria, a ti'avés de una platalbrma que

contenga la siguiente información: a) Información cie los nácicnales de

Ecua,lc¡r 3r México 
"orr""po.rdiente 

a registros de prohibición de saiioa del

país; b¡ iniorma,ción.coirespondiente a registros de sus nacionales que

cuenten con sentencia condénatoria y ejecutoriada y órdenes judiciales

de captura por la comisión de los delitos establecidos en'el Catalogo de

Delitos. Es de'interés:de Ecuador y México coilocer ésa información para

que a lavezque se facilita Ia movilidad de los nacionales de ambos países,

se restringe a aquellas personaS que podrían signiiicar una arnenaza ala

seguridad Cel paÍs y de sus habitantes. Esos deiitos son: tráfico de

personas, trático de menores, tráfico'de ór:ganos, trata de personas,
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lavacio de dineró o blanqueo de activos, 'lavado de dinero con fines de

financiamientb al terrorismo, operaciones con recursos de procedencia

ilícita, falsificación o alteración de moneda, delitos contra la salud, acopio

y traÍico de armas y explosivos, armas de destrucción rnasiva, terrorismo,

robo, posesión y acopio de hidrocarburos, pornografía de personas

menores de 18 años de edad. En ese sentido, ambos países verificarán la

información sobre personas extranjeras de terceros países que cuenten

con registros migratorios err una parte. Esto ayudará a evitar que ei

Ecuador sea usado por los traficantes d-e migrantes de terceros países.

Es necesario atlvertir, que no hay accesc libre de las autoridades

mexicarras a los datos de los ciudadanos ectratorianos. Las respuestas

que se registrarán en la plataforma son: 0 : Sin respuesta: No hay

conexión de la plataforma; 1 = Ciudad,ano sin registros en la plataforma;

2 = Ciudadano con registros administrativos de prohibición de salida

lanotaciones, alertas o con información d.e organismos de seguridad) o

que cuente con sentencia condenatoria ejecu.toriada por delitos previstos

en el catálogo (Anexo II). 3 : Ciuciadano con r¡rden judicial de captura

contenida en los registros administrativos cie prohibición de salida

(anotaciones, alertas o con información de organismos cie seguridad) o

que cuente con senteircia condenatoria ejecutoriada por d.elitos previstcs

en el catálogo (Anexo II). Únicamente en los casos en que ia consulta

arroje respuest a 2 o 3 se efectuárá una retrcraiimentación o iníormación

clei cas,: con el fin de que el país dcnde reposa Ia informdción ejecute las

acciones correspondientes, sin perjuicio de las comunicaciones y lo
coordinaciorjes iirternas a las que haya lugar mecliante sus autoridades

policiaies, de investigación criminal u organismos de segurid.ad. En 1o que

se refiere a ia consulta de d.atos, particuiarmente, el método de consuita

utilizado para proporcionar información hacia las autoridades de

Pdgina 50 de 77



REPÚBLICA DEL ECI"ADOR.

M,-rl'6¿tbm*#
Acta 526-A

:

rnigración.mexicanas se encuentra publicadr; mediante urra reri pri¡¡ada

(VPN) guya información se encuentra encriptada. La. info.rmación

proporcionarla por el ciudadano es la qr-re se encuentra en ei pasaporte

niexicano, esta se remite hacia la Dinardap qtrien a su vez

inme dia tarne n te r e aliza las c o n s ultas pe rtin'en tes-a 1a1rzrsedsdatos qur-
se encuentra en custodia del Ministerio del Interior. Cabe indicar que, a
fin de proteger a su población, de conformidad con los principios de

confidencialidad y reservas de la información establecidos en sus

iegislaciones nacionales, Ecuador y México no podrán intercambiar
información qr.re pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud e

integridad personal fisica; que obstruya las actividades de verificación

migratoria; que obstruya la prevención o -persecu.ción de los clelitos; que

afecte ios clerechos del cÍebido p:roceso; c,ue vulnere la condrrcción d.e los

e*pe<lientes .jurliciales; que se eficuent-re contenid-a dentr.:¡ de las

inr,-estigációnes de héchos que la ley penal tipifique conro crelítos o Ía
inforrnación:q.ue por disposición expresa de una ley, tenga tal carácter,

así corrio también aquella que"cornprorneta la seguridad nacjonal, ia
seguridad pr.lblica o la def'ensa nacional. Adicionalmente y con el

propósito d-e proteger a los nacicjnales ecuatorianos y mexicanos, así

como también a los naciona.les de terceros países que ingresan a Ecuador

y México, la infbrmación de sus documentos de identidad y viaje será

veriiicada con fines migratorios y será propiedad exclusiva de la parte que

ia genere y no podrá darse a conocer a terceros Estados o entidades. Solo

podrá utiliza-rse para fines migratorios, más rto para.otrós propósitos. El

uso indebido cie la información intercarnbiaCa en el rnarco clel

Memoránd.uin cle Entenciimienio por cualquiei funcion.arlc o agente

designado para sü impleirienta-cióri, estará srrjeto a la.s.accionés legales'y

ciscipiinarias a que haya higa-r, ce confoimicad con la legislación
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aplicable de cada una de las partes. La protección de la información es

tan impcrtante que, en caso de r.lso irrdebido de la información por

cualquiera de l¿r.s partes, esia sería una caus aI paradar pcr ternrinadc¡ el

AcuerCo. 5.4. Exposición de la Dirección Nacionai ,ie Registro'de Datos

Pubiicos: La exposición realiza.d,apor la Director¡i Nacional de Registro ,le

Datos Púbiicos generó gran. preocupación pues en su iniqrvención se

sefialé la necesidad de contai' con una Ley ,le Prct-ección cie Dc.tos para

poCer viabilizar ei cruce de información pcrsttnal con las características

que se pretenilen rnantener: en este Acue*o, ,u" que ei Ecuadclr no cuenta

con una iey especíiica de protección de Catos personales, mientras que

ios Estacios Unidcs Mexicanos sÍ 1o tiene. Ante esto, se det¡ería considerar

lo siguiente: Artículo 265 de la Constitución o-e la República del Ecuador.

"Ei si.stema púbiico de registro de la propiedaci será adrninistra<lo de

manera concurrente entre el Ejecutivo y las rnunicipalidades." En este

artículo, ei Eiecutivo se refiere a la Direccién Nacional de Registro de

Datos Públicos. L.y Orgánica del Sistema Nacionai de Registro de Datos

Pú-i:iicos. "Artícrrlo 30. La Dirección Nacional de Registro de Datos

R-ibiicos. Cré'ase Ia Dirección Nacional de Registrc de'Da,tos Publicos,

corno organi.srno de cl-erecho públicr-1, i6n persi>nerÍa.iuríclica. aili-onomía

adrninistreitiva. técnica, operativa, iinancierb.'r presupuestariá, aclscriia

al l,"4inisteri,rt cle Telecomunicaciones v Soc:iecla-d de la informa-ción Su

ma:dirna a'.rtoridad ;r representa"nte legal será la Directora o Director

Nacional, designáda o designado por la Ministra o lVlinistrc. S:-r sede- será
' ,,, -la ciudad. de Quito, tendrá jurisdiccién nációnal, y'pódrá establecer

oficinal Cesconcentradas a nivei nacional. Artícuio 31. AtribLrciones y

facultades. La Dirección Nacional de Registro cle Datos Públicos tendra

ias siguientes atribuciones y facultacles: 1. Presidir el Sjstema Nacional

de Registro de Datos Públicos, cr-rmpliendo y ha.ciendc curnpiir strs
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fi,naiidades y -objetivos; 2. Dictar las resoh.lciones y normas necesárias'

para' la. organización; y- fi"rncionamiento 9.1' sistema; 3. :Elaborar el

presupuesto de la Dirección Nacionalrde Registro de Datos Públicos; 4.

Promover; dictar y ejecutar a través de los diferentes registros, las

políticas públicas a las que se refiere esta Ley, así como normas generales

para el seguimiento y control de las mismas; 5. Consolidar, estandarizar

y administrar la base única de datos de todos los Registros Públicos, para

1o cual todos los integrantes del Sistema están obligados a proporcionar

información dígitaIízada de sus archivos, actualizada y de forma

simult-ánea conforme esta se produzca; 6. Definir los prograrnas

informáticos y lcls demás aspectos técnicos que toclas las dependencias

de registro de datos pubiicos deberán implementar para el sistema

interconectado y control cruzado de datos, y mantenerio en correcto

funcionamiento; 7" Vigiiar y contr

activiclad registral; 8. Sancionar de conformidad con la ley que regula a

la servidora o servidor público, el incumplimiento de los deberes y

obligaciones de las registradoras o registradores; 9. Disponer que los

datos generados en cada oficina registral sean ingresados a una misma

base de datos, en el lenguaje y plataforma determinados par la autoridad;

10. Coordinar con el Ministerio de Relaciones Exteriores el

establecimientc.r, en los respectivos Consulados, cle un sisterna de

información registral interconectado que facilite su utiiización en el

exterior por parte d.e las o los migrantes; 1 1. Pr,rmover, organízar y

ejecutar programas de capacitación de las registradoras o registradóres

pri-blicos y dernás persorial de los registros; 12. Promover la realizacíón

cle estudios e investigaciones en rnateria registra!; 13. Celebrar convenios

cle cooperación técnica nacionai e internacional para mejorar la. calidad

del se.n'icio registraL; 14. Las demás que determine la, presénte leyy su
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reglamento. Reglamento de la^Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Registrc de Dat¡rs Públicos. "Artícuio 10. Funciones clel Director Nacional

cle Registro de Eatos Públicos. Son funciones cfel Director Nacional de

Registro de Datos Fúblicos, a más de las señaladas eñ la Ley y este

Regiamento, las siguientes: 1. Conocer y resolver las peticiones, reclamos

y recursos que se propongan, en el ámbitt¡ de su competencia y de

conformidad con la Ley; 2. Preparar estudios y propuestas sobre reformas

legales y reglamentarias que requiera el Sistema para su correcto

funcion.amiento, y ponerlos en consideración de los órganos encargados

rtre aprobarla,s; 3. Aprobar y expedir normas internas, regiarnentos y

manua.ies que sean necesarios para el buen fu.ncionamierrto de La

Dirección, asi ccmo las normas. de aplicación generai;' partic-ular para ei

funcionamiento ciel Sjsterna Na.cional de Registros de l)atos Públicos; 4.

Emitir las resclucicnes ticnicas, operativas y administrativas necesarias

para ei aclecuaáo funcionamiento del Sisteiúa;"5. Api;obar ia proforma del

presupüesto de los Registros Mercantiles y del Registro de Datos

Creáiticios; 6. Determinar ios servicios de referencias crediticias, análisis

cle historial crecliticio, sen icios auxiliares y complementarios

relacionados con el análisis, recopilación de información crediticia y de

obligaciones rje los tituiares; 7. Fijar los aranceies que se cobrarán por

lcs servicios que brinde el Registro de Datos Cre,liticics y los Registros

Mercantiies; L Ordenar la publicación ,Ce ia iista de registros pii'oiicos de

ciatbs para ccnocimiento cÍe ios usuarios; 9. Impulsar, prr,movet', proteger

y difuniir el ejercicio'de los ci.erechos ciuclacianos, especiaiménte en 1o

referent-e al acceso aIa informacién y a iá proteéción de tlatos públicos

de carácter personai: 10. Sanciona.r a ios infractores 
-de la normativa

registral' según su ccmietencia; y, i 1. Determinar rnediante -r'esólución

ias condicj.ones técnic¿s necesaiias para ia- ejecución de la
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intbroperabilidad." Sobre el caso en cuestión.la Corte Constiiurcional en

la causa 00'i0- i7-fI, mecliante dicta.meri 19- 17-DTI.-CC, de '24 de octubre

dei 20i7 se pronuncié: La cioctora -Iohana Pesantez Benitez- Secretaria
:. .. .

Genéral.Iurídica de la Presrdencia de la Repriblica del tróuádor, rnediante

r:ficio N<-''. T028.-SG.I: tZ-OO+Z del 12 de junio de 2C)17, ingresado ei i3 de

jr:n-io ó-e 2O!7, a esta Corte Constitucional, solicito qr-re se enrita el

respec.rivc dictarnen pera la ratificacion dei Mernorárrcium rle

Entendirrriento entre etr Gobierno de la Repú.blica clei Ecuador y el

Gobiernc de los Estados Ljnidos Mexicanos para implementar

Mecanismos de Verificación de información con Fines Migraiorios,

suscri*-o en la ciuda-d de l,{éxico, eI 23 de mayo Ce 2C17. Resolución: 1.

El "Memorándum de Entendimiento eRtre el Gobierno de la República del

Ecuador y el Gobierno rle lo-c Estados U¡idos Mexieanes para

trmpiérnentar' Mecanismos de Verificación de Información con Fines

&{igraioiio.s", su.scrito en la cir:dad de h4éxico,'el 23 de mayoffi7,
'requiere aprobación legislativa previa por parte de la Asamblea }.lacionai,

por encontr:arse dentro tlel caso o,ue establece el artícr:io 4Ig, rrüo"r"i +

de la Constitución Ce la Repúb\ica. 2. Declarar que el Memoi'áncium de

Entendirniento enire ei Gobierno de la República del Ecirarlor y el

Gcbiérno' de los Esta.clos Unidos Méxicarros para irnplementar
.

h4ecanismos de Verificacíón de trnfcrmación con fines migratorios,

inantiene conformidad forrnal con la Constitución de la RepÍr-blica. Pcr

ios argumentos expuestos, el Dictamen favorable cie constitucionalidad

ciel Memorándrrm db Entendimienio entre el Gobiérrro cle la Repúblicá dei

Ecuador y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos para,

impiementar' Mecanismos de Verificación de In.formación con Fines

Migratorios, ernitido por el máximo organismo de controi e intcrpretación

en rnateria c'onstitucional, es ci¡rjtündénte al expresar ta.xativarrente drie
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el Memorándum mantiene conformidad formal con la Constitución de'la

República,:por consiguiente el artículo 66, numeral 19 está dentro de

este rig'';roso filtro constitucional que realiza la Corte, no se podría

entonces pretender que el Tratado Internacional vulnera el derecho a la

protección de datos porque el organismo con competencias exclusivas en

pronu-nciarse sobre la constitucionalidad de los convenir:s .y tratados

internacionales previa su ratificación ha ejercido e1 control autcmático de

constitucionalidad determinando que no existe vulneración a ningún

derecho constitucional y que el mismo rnantiene conformidad formal con

ia Constitución de la República. Se aclara que la Ccrte Corrstitucional

emite su dictamen ele conformidacl con lo que establece la Constitución

de ia República, En ningún mcr^mento .ninguno lcs miembrcs de 1a

Comisión se manifesto al respecto, sino de la ausencia del instrumento

que permita implementar estos mecanismos de verificación para el

Estado ecuatoriano, que constituye un terna de operativiclad más no de

constitucronalidad, ya que no existe una normativa legal expresa que se

encuentre vigente para proteger el intercambio de los datos oersonaleó,

motivo iie este Acuerdo. Independientemente si existe o no una ley d,e

lrrolección cie ciatos o si. el país iiecesita urra ley en la materia, en el ca.so

pai'+.icr,ilar no se podría considerar dek¡idc, a que es un si-rpuesto fáci.ico

para el futuro de una ley que no existe err éi oidenamiehto ecuatoriatro

vigente y a Ia falta de aqueilo ia Corte Constitucional ha realizado su

áná.lisis en estricto sentido, ya que la rnáxima. normá del Ecuador, señalá

que "Los tratados internacionales ratificados por el Eiuadcr se sujetaran

a 1o establecido en la Constitución. En el caso de lds tratados y otros

instrumentos internacionales de Cere'chos humanos se aplicarán los

principios pro ser humano, de no restricción de der'echos, de

apiícabilidad directa y de cláusula abierta establecidos en la
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Constitución.". (Artículo 417 CRE) y esto al estar estrechamente

relacionado con lo prescrito en el artículo 416, numeral 7, nerma en la

cual .se detalia h.g relaciones del Fcuador con. la colnunidad

internacignal, el Ecuador "Exige el respeto de los derechos humanos, en

particular de los derechos de las personas migrantes, y propicia su pleno

ejercicio mediante el cumplimiento de 1as obligaciones asurnidas con la

suscripción de instrumentos internacionales de derechos humanos.". La

Dinardap no tiene dentro de sus competencias la protección de los datos,

más es un deber de todo servidor público actuar con 1a debicla diligencia

y actuar en función de lo que diga la ley, puesto que en derecho público

solo se 1:tiede hacer 1o que está escrito, ante 1o cual, los ser¿idores

públicos, incluida la Dirección Irtra.cional de Regis'r-ro de Daios PúbLicos

debe cbeCecer a toda la normativa legal que se apliqr-re en el árnbito de

sus funciones J,¡ competencias. El artícuio 6 de la Ley Orgánica de

Transparencia y'Acceso a ia Información Pública señala: "Artículo 6.

Inforrriación Confidencial. Se considera inforrnación confidenciai aquella

infórmación pública personal, que no está sujeta al principio de

publicidad ¡r comprende aquella derivada de sus derechos personalismos

y fundamentales, especialmente aquellos señalados en ios artículos 23 y

24 de 1a Constitución de ia República. El uso ilegal que se haga de la

información personal o su divulgación, dará lugar a las acciones legales

pertinentes. No podrá ínvocarse resen/a, cuando se trate tle
in.¡estigaciones que realicen las autoridades públic.* 

""-p"tentes, 
sobre

violaciones a derechos de las per3onas que se óncl-tentr:en establecidos en

la Constitución cie la Repubiica, en las declaraciones, pactos, convenios,

instrun¡entos nacionales y el ordenamiento jurídico irtterno. Se

excepciona ei procedimiento establecido'en las indagaciones previas."

Asimismo, y con base a lc expuesto por la. Directcra Nacional de Registro
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de Datos Públicos, el Estado ecuatoriano, podría viabilizar eI presente

instrumento internacional, vía convenios interinstitucionales con el

Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, de

interoperatividad i' verificación de datos, agí como .la expedición de

normativa interna, que pese a ser reglarnenl-aria, perrnitiría desarroliar el

rnarco en el cual se desen.¡uelva el Memorándurn de Entendimiento entre

el Gobierno de la Repúbiica dei Ecuador y ei Gobierno de loe Estados

I,Jnidos Mexicanos para Implementar Mecanismos de Verificación de

Iirformación con Fines Migratorios garantizando 1os tlerechos

constitucionales, los principios de los derechos personales, garantizando

los derechos arco, que es ei derecho cie acceso a rectificación, cancelacién

u t.rposición Ce los datos personales y cumplir con los compromisos

adqui;:idos entre los Jefes de Estado. Cabe señalar también que el

artícuio 6 de la Ley del Sistema de Datos Públicos expresa: "Art. 6.

Accesibilidad y confidencialidad. Son confidenciales los datos de cai'ácter

perscnal., tales cotno: ideología, afiliación política o sindica.i, etnia, estado

cle salud, orierif.ación sexuai, religión, conclición migratoria yi ics demás

at-inentes a la intimidad personai y en especial aquella informaciór. 
"'"1,'o

uSo puiolico atente cont-ra los derechos hunlano$ consagi'a-rlos en la

Constitución e instrum,entos intern.acionales. El acceso a estos datos solo

será posiblé con autorlízan;ióir expresa del tiiular d"e la iniorinación por

mandato Ce la ley o por orden.judíciai. Tarnbién son conlidenciales los

da.tos cuya- reserva haya sicio declarada por ia autoridad competente, los

que estén arnparados bajo sigilo bancari'r'o bursá-til, y los que pudieren

efectar la seguridad interna o externa del Estado. La autoridacl o

ones custodie datos défuncionario que por la naturaleza de su-s f'unci

carácter personal, deberá ad.optar ias medidas de seguridad necesarias

p"r1 proteger y garanti z3r Iareserva de ia jnformación que repcisa en sus
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archivos. Para acceder a la infi¡rrráción sobre el. patrimonio de las..
p-erscnas el solicitante deberá ju.stificar y motiva! su requerimierrtc,

deciarar ei uiso qrle hará de la misma y consignar sLrs datos básicos de

ide.ntidad, tales como: nomt-¡res y apeilidos cornpietos, nirrnero del

documento de identidarl o ciudadanía, dirección domiciliaria y los

d-emás dat.cs que mediante etr respectivo reglamento se detern-rinen. Un

uso distinto al declarado dará luga-r a la determinación de

responsabitridades, sin perjuicio d-e ias acciones legales q,te ellla titular

Ce la infcrmación pueda ejercer. La Directora o eL Director I'Iacional de

Registro de Datos Públicos, definirá los demás datos que iirf-egrarán el

sisiemil na.cional y el tipc cie reserua y accesibilidad." En conclu-sión,

ia Comisión E.specializada -.Permaner-lte de Sobei'anía, Integración,

Relacic¡nes Iniernacionales y Seguridad Iirtegral, en concordancia con lc
'dispuesto por ia Corte Consij.iuciónal, la apr:obación de e-ste instrumento

intérnacional no afecta ios.derechos de lcs ciudadanos ecuatoliarto" o

ciudadanos mexicanos, yá que los organisri:ios que intervendrán

directamente en el próceso y la implementación de la platafornra para el

intercambio de clatos transfronterizos, han manifestacio que podrían

tra-lrajar en función de gatantízar el derecho a la protección cie datos

personales, estáblecido en ei artículo 66, nurneral 19 de la Constitución

de la República ion normativa secundaria ante' la ausencia de la ley
..'

orgánica espécífica. 5.5 Base ConstitucíonaI ir Legai dei Instrumento

Iirternacional: Constitución de 
:ia 

República del Ecuador: "Ait.. 40. Se

ieccnoce'* ib" personas ei áerecho"a migrar. No -se identificará ni se
.'ccnSider-ará a ningún ser fiúriiano como ilegatr por su condición

niigrarori.a. (...) 5" Mantendrá ia corrfidencial.idacl cie los ciatos de'ca-rácter

personal que se encuentren en: los archivos de las instituciones del

Ecuacior en el exterior (...)" "Art.66, Se reconoce y.garantízará a las
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personás: {-:") ,14. F,L- derecho a transitar libremente pgr el territorio
nacional y a escoger su residencia, ;así como 4. entrSr y .salir' iibrernen'te

dei país, cqyo ejer cicio se reguia¡á de acuercio con ia ley. La prohibición

de. saiir del país sólo pocÍrá ser ordenada por juez. competente.. Las

personas extranjeras no poclrán ser devueltas o expulsadas a un país

donde su vida, libertad, seguridad o integridad o la de sus familiares

peiigren por causa de su etnia, religión, nacionalidacl, ideología,

pertenencia a determinado grupo social, o pcr sus opiniones políticas. Se

prohíbe la expulsión de coiectivos de extranjeros. Los procesos

migratorios deberá.n ser singularizados. (...) 19. El derecho a la protección

de datos de carácter personal, que incluye el acceso y la decisión sobre

información y Ca-tos de este carácter; así com

protección. La recolección, archivo, procesamiento, distribución o

ciifusión de estos ciatos o información requerirán ia autorización del

trtular cr ei rnanciato de la ley". (,..) "Art.261. El Flsr"ado cerrtrai tendrá

cornpétencias exclusivas sobre: (...) 3. Ei registro de personas,

nacionaiizactó,n de extranjeros y control rnigratorio. (...)" "Ari. 392. EI

Est¿irlo velará por los derechos de la-s personas en movilidad hum ana y

ejercerá- la rectoría de la política mrgratcria a través del órgano

com.petent.e en coordinación con los distintos niveles de gcbierno. El

Estado diseñará, adoptará, ejecutará y evaluai'á políticas, planes,

programas y proyectos, y coordinarála acción de sus organismos con ia

de otros Estados y organizaciones de la sociedad civii que trabajen en

moviliciad humana a nivel na-cional e internacional." "Art. 416. Las

relaciones del Ecuador con 1á comunidacl. internacional responderán a los

interesgs dei pueblo ecuatoridno, al qr-le le rendirán cuenta sus

responsa'oles y ejecutores, y en consecLienóia: 1. Proclama Ia

indeperrdencia e igualdad jurídica cie los Est-ados, lia convivencia pacífica
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y la autodeterminación de los pueblos, así como la coopéración, la

integración y la solidaridad. (...) 6. Propugna el principio de ciudadanía

universal, la libre movilidad de todos los habitantes del planeta y el

progresivo fin de la condición de extranjero como elemento transformador

de las relaciones desiguales entre los países, especialmente Norte-Sur. 7.

Exige el respet.o de los derechos hurnanos, en particular cle los Cerechos

de las personas migrantes, y propicia su pleno ejercicio rneCiante el

curnpiimiento cle las obligaciones asumidas con ia suscripción de

instrumentcs interna.cionales cle derechos humanc¡s." "ArL. 423. La

integración, etr especial con los países de Latinoamérica y el Caribe será

un objetivo estratégico del EstaCc. En tocias las instancias y procesos de

integración, el Estado ecuatoriano se compromete,rá a: (...) 3. Fortalecer

la arrr,onización de las legislaciones nacionales con énfasis en los

derechos y regímenes laboral, migratorio, fronterizo, ambiental, social,

educativo, cultural y de salud pública, de acuerdo con los prirrcipi<ls de

progresividad y de no regresividad. (...) 5. Propiciar la creación de la
ciudada-nía latinoamericana y caribeña; la libre circulación de las

personas en la región; la impiementación de políticas que garanticen los

derechos humanos de ias poblaciones de frontera y de los refr-rgiados; y

la protección cornún de los latincarn-ericanos ), caribeñcs ell ios 1:aíses de

t-ránsito y destino rnigratcrio. (...)". l,ey Orgá¡:"" ¿. i\{ovilidacl Humana:

El árr-ícu-lo 2 de esta Ley establece los principios rectores del

tlidenamie nto jurídico ecuatoriano en dicha rnateria. Entre los

principales principios constan los siguientes: Libi'e moviiidad humana.

El reconocimiento jurídico y político del ejercicio de la ciudadanía

universal, implica el amparo del Estado a la movilización de cualquier

persorla, familia o grupo humano, con la intención de circular y

permanecer en el lugar de destino de manera temporal o definitiva.

Pdgína 6L de 77



REPUBLICA DEL ECUADOR.

,-to*,i,{*. J'á*b**,{
Acta 526-A

Proteqcion de las personas ecuatorianas en el .exterioi'. El Esta-do

ecrratoriano promoverá acciones orientadas a ga-rantizar a las personas

ecuatorianas er1 el exterior el efectivo reconocimiento y respeto de los

derechos humanos, independientemente de su condición migratoria. El

Estadc ecuatoriano velará por el respeto y reconocimiento de los derechos

hurnanos de la cornunidad ecuatoriana en el exterior; rnediante acciones

diplomáticas ante otros Estados. Pro persona en movilidad humana. Las

norÍnas de la presente Ley serán desarrolladas e interpretadas en el

senticlo que rnás favorezca a ias personas en moviiidad hurnaila, con la

ünaliCad que ios requisitos o procedimienios n,o irnpidan u olrstaculicen

el ejei'crcio de sus derechos y ei r:umpiirnientcr de sus obligacic¡ies con el

Bstadc ecuat,;riano. Integración -regicrra.l. El EstaCo ecuatoriano

emprenderá acciones biiaterales y muitiiateraies de cooperación para

a.lc'anzar la ¡-rnidad juríclica, política, social y culturaÍ de ia región

Suramericana, Laiincamericana'y Caribeña, así como desarrcllar- el

bienestat de sus habitantes v fortalecer la icientidad Suramerii:ana como

parte rie la consti'ucción de ia ciudadanía regional. 6. Datos Relevantes

GeneraLes: En nuestra región, este tipo de instrumentos internacionales

también han sido suscritos por países que no se enfrentan a la
complejidad migratoria que aqueja a México como país de tránsito de

migración riesgcsa e irregular. Así, eI L7 de rr,arzo de 2OI7, Argentina y

Para-guay suscri'oieron una Carta de Intención con el objetivo de

bstabiecer mecanismos de verifiiac:ión e ínterci.arnbio cle información cbn
:^.

fines nrigratorios que facili.ten La movilidacl de'las pdrsonas de manera
:

ágí1, segur'a y ordénada, e.n Lln marco ile coriesporisabillclad. lisirnism-o,

Argenhna ha suscrifo una Carta de Intei:ción eir similar sentido con el

Gobie.l"rtc¡ Ce la Repúbiica cie Panaruia. Méxicc., suscriL¡ió el 1 de.julio de

2Ai'€;tln Ac'-terdo sobre la Implementación ¡J.e un Itlecanismo cle Consulta
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de Información con Fines Migratorios para Facilitar la MoviliCaci de

Personas con los paises miembros ie la- A!íanza del Pacífico (entre ellos

Cclórnbia. ¡r Perú). En el cado ecuatcricnc. este Memorándi¡rn de
:-
EntenCimiento será el primer instru:mento de esta na+-ura-Leza. La

Caircillería del Ecuador es enfática en deiar sentado que el Men:.orándurn

de Enten.-firniento entre el Gobierno de la Repúbiica Cel Ecuador y el

Gobic;rno cÍe los Estados Unidos iüexicanos para Inrpiementar

ivlecanisrnos de Verifícación de fnforrnación con F'ines L'figr:atoiics no

contempla ni asegura la- eliminación de visas r,ara los ecuatorianos hacia

México, sin embargo, señalaron qr.le es un paso previo para negcciar la

supresión de este requisito para viajar al citado Estado. Se debe señalar

que los reF)resentantes del Ministerio de Relaciones Exteriores no

rerritieron el acuerdo marco suscrito entre el Presiclente de los Estados

Uni,los i\fexicanos y el Presidente del Ecuador, el cua-l hubiese sen'idc

paía fealízar un análisis con má;rrcres eleméntós previo a la torná de una

declsiiin. '/. Rebomendación: Los.Asarntrrieístas'nriembr os ,le 13. Ccirhisión

Especializad.a Permanertte de Soberanía, Integra.ción, F-elacior¡.es

I¡¡.terriacionales y Seguridad Integral de ia Asanrblei¿ Nacional considei'an

pertinente 'i'ecomendár a la. Asamblea Nacional ia trarnitación 'y

apro'óacion eie ia Lelr para la Protección ,le.ios Dátos Pbrs,>nales,'ia misma

que debe recoger las más recíentes actualízauiones ciictaCa-s por la
Directiva del Parlamento Europeo, para tener un marco legal y no soio

ccnstitllcional, en el cual se rlesarrollen loS mecanismós y proceCimientos
' irque deben regir para proteger los derechos personalbs <ie lcs

ecr-ratorianos. De igual firanera, los Asam.bleístas considerarr pertinente

recomendar aI Ejecutivo, err€ en ei mo.rnento que sea pertinente, se

pue,fan réccger ias observaciones desarrollaCas y sustentadas en el

preSerrte intorme -y realizar las modificacicries nécesarias para ga.ranlizar
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el derecho a 1á piotección de los datos personales y caminar hacia el

principio de ciudadanía universal. La Comisión Especializad.a

Permanente'de Soberanía, Integiación, Relaciones Internacionales y

Seguridad Integral recomienda al Pleno de la Asamblea Nacional deil

Ecuador aprobar el Memorándum de Entendimiento entre el Gobierno de

la República del Ecuador y e1 Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos

pa-ra Irnptrementar Mecanismos de Verificación de Información con Fines

IVligratorios, suscrito en laciuda.d de México eI23 de mayo dei 2017, en

razón de que guarda conformidad con los preceptos constitucion.ales y

legales, y coadyut¡ará en la cooperación internacional con México para

.¡erificar información con iines rnigratorios, en irrestricto respeto a los

derechos hi-rmanos. 8. Asambleísta Ponente: El Asambleísta ponente del

Memorándurn Ce Errtendiitiento entre el Ciobierrrc de ia. República del

Ecuador J' el Gobiérno de los Estados Unidos Mexicanos para

Implementar Mecanismos de Verificación de Información con Fines

i\4igratorios es el señor Asambleísta Fernando Patricio Flores Vásquez. 9.

Anexos: Los asambleístas miembros de la Comisión Especiali zad,a

Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y

Seguridad Integral de la Asamblea Nacional consideran fundamentai

adjtrntar al presente inforrne, le. Minuta de la VI Reunión del Mecanismo

de Consultas Políticas de Ecuadór y Mékic'c, la mism.a que se adjunta en

ei Anexo 1 del presente informe-. El inforrne consta coir las r;iguientes

firmas de apr:obación: asambleÍsf-a Esther Cue'sta, asambleís'ua Patricio

Flores, asambleísta Fafó GavíIúnez, asambleísta Héctor Mufioz,

asambleísia:Dorís Soliz, asarnbleísta Wendy Vera, asambieísta Dennis

Gustavo Marín, asambleísta René Yandún, asambleísta Mauricio
'Z'arrrlrano ValJe". Hasta ahí el texto del informe. señora President a.------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Secretario. Tiene la. palabra el
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EL ASAMBLEISTA FLORES VASQUEZ FERI{ANDO. Buenos días, señora

Presidenta. Compañeros legisladores: El departamento técnico clebe tener

una pnesentación al respecto, no sé si está lista. Compañeros

legisladores: Desde el año dos mil diecisiete los gobiernos de la República

del Rcuador y la República de los Estados Unidos de México. firmaron

este memorando de entendimiento, el cual ccnsideramos dentro de la

Cornisión, de suma importancia para poder tener información que nos

perririta proteger a los ecuatorianos que van principalmente hacia

México, muchos van con la intención de raclica-rse en ese pa.ís, otros de

t-urisrno, pero en el contexto general la rnayoría intenta crwzat hacia los

Estados Unidos, muchos para reunificarse con sus falniliares que ya

están aliá y es importante para los dos gobiernos mantener una

informa-ción clara, actuaLízada, que permita primero, defender los

derechos humanos de estos cornpatriotas que van hacia México. No es

para nadie un secreto que muchos de nuestros compaLrictas son

rnanejados por coyoteros, llevados por caminos distintos a los que se

debería, para poder tener una migración controlada, protegida de

nuestros compatriotas. Este instrumento internacional busca que el

mornento que un ciudadano ecuatoriano llegue a territorio mexicano,

inmediatamente a través del cambio de información, podamos saber

priinero, quién es, si tiene algún impedimento para ingresar a territorio

rnexicano. Sí es necesaric que entremos en coñciencia cle lo importante

que es para las autoridacies ecuatorianas y rnexican.as tener esta

lnÍormaclon, que va a permitir de alguna. manera mán-ejar recursos,

manejar estrategias que vayan a proteger a nuestros compatriotas

ecuatorianos. Siguiendc el procedimiento legal, constitucional, el
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veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, la Corte Constitubional avocó

cr:nocimiento de este Memorancio de Entendimiento y dio'sr¡ dictamen

pievio y vincr.rlante de que-constituciorralmente estaba todo en orden. El

objetrvc del Memora.nclo es establecer la cooperación entre Ecuador y

México para verificar información migratofia cuando las personas de

cada país deseen ingresar en uno de los dcs países. Igualmente, para

ciucladanos de terceros países que tienen relación con ciudadanos

ecuatorianos o mexicanos que deseen ingresar igualmente a los dos

países. La información que se va a verificar, ya 1o leyó el señor Secretario

en el informe presentado a la Presidencia de esta Asamblea, corresponde

al registro principa"lmente de prohibición de salida del país; información

correspondiente a registro de ciudadanos que cuenten con sentencia

conde.natoria ejecu.toriada, órdenes judiciales de captura estableciCos en

ios códigos de los delitos que ya están previamente esta.blecidos entre los

dos ¡iaíses. Los rnecanisrnos opeiativos previstos en ei Memorando

garantizan que lc¡s datos son'confidenciales, nacii.e va a poder tener esa

información, van a ser reservados, únicamente van a ser utilizados por

las autoridades migratoiias de ambos países, eso es lc que busca.mos

dentrc'd" lu. Comisión, garantizar que los datos de los ci'.rdadanos

ecuatorianos que viajen hacia México estén garantizados, y este

Memorando garantiza que sean totalmente confidenciales. Uno de los

problemas que mayormente hemos tenido, son los problemas de tráfico

de personas, de menores, tráfico de órganos, trata de personas, lavado

de dinero, blanqueo de activos. Por eso es importante, y voy a pedir al

Pleiro de esta Asamblea Nacional que se pronuncie favorablemente con

su voto, para que este Memorando de Entend.imiento en'r-re en vigencia.

El Viceminisl.ro ecuatoriano nos ha venido indicando que se han realizad.c

avances por ambos paises pata obtener la' eliminación del requisito cie
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visado, este es el primer paso que vamos a dar para que ese visado J¡a no

sea exigido a ciudadanos ecuatorianos por parte de la República de los

Estados Mexicanos, colr eso esta"mos tratando de evitar justamente que

Los covoteros abusen de.nu.estros compatriotas. Hay que reco'rCar 1o que

paso en ei año dos mil catorce, ctlandc Lrna rrrer!.or d.e edacl fi r-e ilevada

por los co5r6¡".o" hacía México, ustecies reccrdarán el caso de 14, menor

l.lciemi, una niña de doce años que intentaba liegar a Estados Unirlos para

iinirse con sus padr-es, en ej camino fue detenida, fue recLlperada por la

Policía mexicana cie los coyoteros, pero en su trasiado desde la liontera

iriexicana arnericana elia sufrió varios abtisos sexttales, y una vez q.ue

liegi¡ al albergue rlonde tenía que estar hasta que las autoridades

ecuatorianas avoquen ese conocimiento ella se suicidó. y queremos eviiar

esos casos, quereirros evitar que los coyoteros sigan haciendo presa a los

menores de edad, tratando en esa reunificación familiar. Por eso es

iripoitante que nosotros brindemos el mecanismo jurídico para que sea

más flexilile ia llegada de ciudadanos ecudtirrianos a Méxieo1:sr las vías
.:

légaies, qr.re no"tengan que ser parte del coyoterismo, que.no searl
: .'

víctimas del coycterismo. tlna cie lás principales inquietudes que había,

era el tema justarnente, si es que la información' iba a. ser utilizada de

ol:i'a manera, r'ecibimos en la Comisión a. varit¡s funcionários de

Canbiiiería, del Registro Civil., con quiénés hemos .¡enido conveisando,

nos hicieron slls bxposiciones y cónsideram.os tótalmente que están

garantizados los derechos de los ecuatorianos que vayan a viajar hacia

ese' país. Quiero hácerles mención de unos números, porque

Cefinitivamente consideramos que los más beneficiacíos de este

Memorando de Enten<limiento vamos a ser los ecuatorianos; desde el dos

mil once que hemos venido manejando cifras, hacia México viajaron casi

treinta mil ecuatorianos; en el dos mii quince sesenta- y un mil
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ecuator:ianos; en ei dos mil diecisiete, sesenta y siete mil ecuatorianos; y,

en el dos mil dieciocho veintitrés mil ecuatorianos. Necesitamos tener un

regi.siro de quiénes van, quiénes regresan, porque rrstedes sabe¡: que Lrna

vez qlie llegan a. territorio mexicano y avarlzafi hacia territorio

norteamericano con la intención de pasa,r a territorio norteamericano,

son presas 'uambién del narcotráñco, y hemos tenido muchos casos de

conrpatriotas desaparecidos. pero como no se lleva un registro, es

imposible pocier identificar quiénes son víctimas <ie es;t* crirnen

crganizado q'Lte -justamente está en la parte de La frontera nrexicana

ar.,reric.ana, con ia.intención de que los m.igrantes t'tllnerables sean presa

v sean lievados secuestrados a que trabajer-.r para el.los. Esto es lo que

estan:.os 'ouscando con este MemoranCo de Entendimiento v realrnente

en ia C,-:¡'nisiírn se ciebatió mucho este terea

LA SEI.IORA PRESIDENTA. Terminó su tiempo, Asarñbleísta.----

EL ASAMBLEÍSTA FLORES VASQUEZ FERNANDO. ....Gracias, señora
,; r ! r rPresidenta, voy a terminar con esto. Compañerob legisladores, realmenl-e

el trabajo hecho por la Cor"nisión'fue un trabajo bastante extenso-, se

recibieron a muc,has autoridade's, a müchos rnieriibros de ia sociedad
-civii, a organi.zaciones de migrantes tain-hien, requieíen cilre esta
.;
Asam,blea apoye' este Memorando de Enten,limiento -v o,u'e pcdarnos

,.a"ei uso en benejficio de-los ecuatorianod que vaC a vialar hacid Los
.'.

Estados Unidos Mexicanos. Cráciab senc¡res iegisládcres. gracias señora

Prebirlerlta..------:------.------.---.-------

LA SEñOI?*{ PRESiDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tienc ia palabra

1aasar.rlb1eíst.aEstherCi.resta.------------:---------,---
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LA ASAMEI.PÍSTR CUESTA SANTANA ESTHER. GrA-CiAS, PrCSidCNtA.

Nuelamente, gracias Presid.ent3, Buenos dlas gnlegas legisladores,

qiudadanía, 
1felicitaciones ?,lo* mediqs de comunicación qr-re e1l un día

en el,cual tratamos los derechcs de las personas en mc¡vil,idad humanay

no es sho'uv político, pues no hay muchos ei día Ce lioy en la Asarnbiea

i\acional. El día de hoy, corno ¡ra 1o rnencionó mi colega el asambleísta

Fernando Flores, estamos aquí para debatir y espero de manera

unánime, aprobar el Memorando de Entendimiento entre Ecuador y

México para Implementar Mecanismos de Verificación de lnformación con

Fines Migratorios, suscrito el veintitrés de mayo de dcs mii diecisiete en

la ciudad de México. Este Memorando de Entendimiento, señora

Presicic:nta, iegisladores, es parte de los acr:erdos que han realizado los

gobiernos de ivtéxico y EcrtaCor, a.partir dei mecanisrrro de consultas

políticas entre el Ecuador y lltéxlco que ha venidc¡ ti'a-tando ios temas

ñrígratorios ya veinte años ilesd'e niil novecientos novenla y ocho,

justarnen'le en mayo de esfe año fue la'sexta reunión y esto tiene que ver

^r "; visado para loscon un proceso para. el objetivo de elimin¡

ecuatorianos qrre ingresen a México como turista-s. Al rnomento ios

mexica.nos pueden venir al Ecuarlor sin visa, pero los ecuatoiianos aún

necesi.tamos visa para ingresar a México, hay un solo consulado

mexicano en el Ecuador, se encuentra en Quito, por 1o tanto todos los

demás ciudadanos ecuatorianos que estarnos en diferentes partes del

paÍs tenemos que traslaclarnos a Quito para solicitar un visad.o a lvléxico.

Y aquí quisiera saludar a los cinco mil ecuatorianos que viven en México,

quc van a ser ellos y sus fámilias los prirrcipales beneficiarics cle la

aprotlación, espero el Cía rfe'hoy, en ia'Asarnblea'NacionaL la raiificación

de este Memorando, para qrr. 
"rr*'f"milias 

puedan visitarlos a l,'féxico sin

r:sta traba burocrática de una visa. Un sa-ludo también a rnis hermanos
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ecuatorianos en el mundo, que siguen de cerca el trabajo legislativo a

favor de todos los ecuatorianos dentro y fuera de la patria. Recordemos

que el corredor migratorio México Estados Unidos, es ese corredor donde

pasa el mayor numero de migrantes en el.mundo, por el que pasan doce

millones de personas al año, es decir el seis por cienLo de toda la

pobrlación migrante en el rnundo pasa por ese corredo¡: migra-torio. Este

Memorando de Entendimiento ¿qué es lo a.ue perrnite? Que h.aya un

mayor controL en los flujos migratorios irreguiares entre lJcuacior y

México, esta visa que tenemos al momento con México ha promovido, ha

creacio toda una serie de tráfico de migi'antes para que iruestros

ecuatorianos, nuestros compatriotas viajen a l\{éxico en situación

irregular siendo víctimas de traficantes de personas y de coyoteros. Debo

dar unas cifras, se estima que existen veintitrés ecuatorianos que se

encuentran desaparecidos en México, la vida de veintitrés ciudadanos,

no sabemos dónde están, porque han intentad.o cruzar esa frontera del

corredor centroamericano migratori o pare pasar a EstaCos Unidos y

sabemos que se encuentran setecientos noventa y siete detenidos

ecuatoriancs por situación irregular en México en el dos mil rlieciséis. Y

debicio a las campañas 1, a la nueva política migratoria en EstaCos Unidos

y tanibién a las carnpañas sobre la prevención de la rnigración riesgosa,

que lra realizadola Cancillería, no de este Gobierno, clel gobierno anterior,

del presidente Rafael Correa ta.mbién, existen ahora doscientos dieciséis

ciudadanos ecuatorianos que se encuentran deteiridos por migración

irreguiar, es decir que ha habido un decrecimiento de ecuatorianos

detenidos por sitr.ración irregular en México. Por lo tanto este Memorando

va a poder identificar, distinguir flujos migratorios regulares e

irregulares, identificar con fines migratorios a personas vinculadas con

hechos delictivos como la explotación sexual, ei tráfico ilícito de
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migrantes, .la *rraia de person.as, el .narcotráficc., ia delincuencia

transnacicnal, entre otros y tarnbién va a. buscar establecer mecanismos

rle gestión rnigratcria qure faciliten el flujo regular, la flexibilízación de

reqr.risitos de ingreso, mediante una plataforma ql.re va a mantener la

confidencialidad de los datos personales de los ciuciadanos. Lo rnás

irnportante es que en tiempo real esta plataforma creada por el Grupo de

Traba.jo en temas migra-torios entre México y el Ecuador, en 1a cual se

incluye una serie de instituciones, ya a permitir qr-le erl tiempo real se

pueda identificar a las personas que deseen salin del Ecuaclor hacia

Ivléxicc y que tengan prohibiciones de sali,la ciel pais, sentencias

conCenatcrias ejecutoriadas -v órdenes de captura por Celi'ios relativos a

la rleiirrcr-rencra organizada" transnacional, '¿iolaciones graves a ios

deret:hos huma-nos, deiitos contra la integridaci sexual, contra la
inviclabiliciaci de.ia vi,Ja, contra la propieciad, contra el patriinonio clel

Estacio y'carftra la tribertad. entre otros. Quisiera resaltar, Presidenta,

cornparieros legisladores, el trabajo que hemos reaiizado en la Comisión

Especiali zada Fermanente de Soberanía, Integración, P.elaciones

Internacionales y Seguridaci Integral, toilos los miembros cle ia Comisión

escuchamos y diaiogamos con las diferentes autoridades involucradas

con la competencia de ejecutar y aplicar este Memorando d.e

Entbndimiento, entre los terna-s que se resaltó fue la necesidad, y este es

trabáio de la Asamblea l,facionai, la necesidad de construir una ley para

ia prrrtección de datos personales lo ci.lal fue manj.fesiacl.o' por la
Oiiiardap, la, Dirección Nacional de Registro dr: Datos Fúbiicos también,

el Directo¡: Genéral del Re$istro'Civii ratificó la viabilidacl del instrumento

interiacional porque los parámetros técnicos estableciclos para.

impieméntái'la plataforma de verificación de infbrmación, ctt'mple con

tcdos los cornponentes de seguriCaC y óonfidéncialida.d requeridos para
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el inibrcambio ile informaiión. Recbrdemos qr'le hace poóo :!ra se aprobó
..'.

el texto pai'a el Pacto murrdial' para una migr'ación segura. cr'JeriaCa y

reguiar, que se va a aprobar formalmente a fines de año en l'{arruecos.

Por lo tanto, esf-c es parte también de un conipromi-so que ha adquirido

el Ecuador para una migración segu-ra, orden.ada y reguiar, y este

lnlei:noi'ando ,Ce Entendinriento es parte cle los compromisos Cel Ecr-rador

?ar^ proteger ios derechos de las personas en movilidad humana en todo

sentido y a ios diferentes países que se diria"n. Por 1o tanto, quisiera

solicit.ar a los colegas asambieistas que podamos aprobar el día de hoy,

de manera unánirne, este Memora-ndo de Entendirniento que repito va a

berreficiar principalrnente a lc,s ecuatori n paso

más, hacia ia- supresión dei visado para ios ecuatorianos qtie podamos

ingresar- a Mexico como turistas. Muchísin-ras gracias, Preside¡rts.--------

:-
'LA SEñORA Pi?ESIDEI{TA iraciás, señorá Asambleista. Tiene la patrabra

iaa-sarnbleístaDorisSo]iz.------.---------
- 

- -i.

LA ASAMBLEiSTA SOLIZ CARRIÓN:DOruS. Grácias, Fresidenta. Muy

'BuénoS días a todos los colegas asambleístas, ia ios amigos de 
'los

me,lios de comunicación y a los ciudadanos y ciudadanas que nos ven

y nos escúchan. Muy brevemenLe reforzar los criterios que ya han

dado mis colegas Flores y Esther Cuesta, que en su cali.dád de Presidenta

e integr:ante de la Comisión, al igual qúe yo, a-poyamos el hecho d-e

que et día de ho¡r el Pleno 'de ia AsambLea Nacic;nal a-prr-rebe éste

idrportante iirstrumento internaciona.l que réfuerla Ia relación cte

Ecuador con México.'Mis colegás ya han señaiáclo'que ia pri.merá utilidad

de este protocolo es precisamente garantiz;ar.condicic)nes Ce nrigraciór:.

segtrra, ordenada e infol'mada a nuestic,s ciuda.danos. F)l r¡lencionado
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i.nstrum.ento internacional permite precisamente:ingresa-r al territorio de

México con la. verificación de la información migratoria y al igual de 1os

mexicanos al Ecuador, pero sin duda alguna e1 grupo rnás beneficiado

son precisamente los ecuatorian-os. Mi colega-EstherOr:esta se refería a

tros cincc¡ mil er:uatorianos que viven en México, citia correcta, es un

grupc irnportante, pero adicionaría a eilo, el casi ut1 millón de

ecuatorianos o q.uízá más, que vlven en Estados Unidos y en Canadá y

que usan muy frecuentemente la vía por México, la vía de tránsito por

México para trasladarse a los Estados Unídos y a Canadá, muchas veces

en condición de migración riesgosa o irr:egular, Este instrumento,

querid,rs colegas, se inscribe como ya se ha señalado también, en todo el

debate mundial de crear una gobernanza ntteva, una gobernanza

adecuada para tratar un tema que ningún país puecle enfrentarlo solo,

que tiene y requiere un compromiso del conjunto de la comunidad

internacional, del conjunto de país, el problema migratorio, un problema

multicausal, un problema que este rato, que en este momcnto el mundo

globai tiene ql;.e tratarlo precisamente en el nlarco del pacto mundial para

crear este coinprorniso cJe to,los ios países de La región 3r del mundo, ¡r

supéra.r los diferentes desafios que irnplican ios fit¡os migratorics. Debo

destacar tarnbiéir, colegas asar¡rblelstas, que es el primer instrrrmento

internacibnal de esta naturaleza qLre el Ecuador lo firma --r por ello

usÉedes lran escuchado un largo y extenso i.nforme que tuvo rnucho

deteniúriento, como ya señaiaba el colega Ferrtand.-¡ Flores, por la
preocuiración de iniercambiar datos personales. Desde iuego ese

ihtercambio con fines migratorios se da en el maico de los principios de

cooperación internacional, de confidencialidad y de protección de

derechos humanos. Pero sí quiero reforzat, señora Presidenta y colegas

asambleístas, que durante el debate de este instrumento internacional
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se vio la importancia de coniar , y ojaláesta Asamblea pueda darie'al país

una ley de datos personales de ia cual carecemos que reforzaría estos

cuidaclos y estrls mecanismos del uso confidencial de los clatos personales

de todcs sus ciudadanos. Finalmente creo qr-re es irrrportante destacar

que este Acuerdo internacional es una herramienta útil para lograr que

México no nos solicite y suprima el requisito del visado para visitar este

país hermano. El Ecuador por más de díez añ.os no pide visa a los

hermanos mexicanos, es hora de que tengamos la reciprocidad y una de

las condiciones de los mecanismos habilitantes de los pasos previos, es

precisamente este Memorando de Entendimiento con México. De hecho,

señora Presicienta, son muchos más los mexicanos que enfrentan

diieientes diÍicultades. Quiero dar una cifra, en ei, año dos niil quince se

ha registr"ado la deportación descle Ecuad.or, de dieciséis ciuciadairos

mexicanos versus casi quinientos compatriotas retornados desde México,

el número C.e ecuatorianos repatríados desde México llega casi a dos mil

quinien tos, siendo induciable ei hecho Ce que este instrumento va a

aliudar fundamentaimente a nuestros ciudadanos. Este instrumento,

estimados colegas y al Pleno de esta Asarnblea, ha sido arnpliamente

debatido como ya 1o señalaban mis colegas, hemos tenido el cuidado de

invitar' no solo a Cancillería que es la que instrumentalízará la

implementación de este Memorando, sino también al Registro Civil, la

Dirección Nacional de Registro de Datos Fúblicos, al Consejo de Igualdad

de M<ivilidad Humana y la Defensoría del Pudblo, precisamenie porque

teníamc''s la preocupa.ción de que el intercambio de datos con" otro paÍs

tiene que Ser muy cuidadosamente hecho a fin'Ci Cue no se vu-lnere

hingún derécho de confidencialidad, ni ningún derecho relativo a los

derechos humanos de las personas. todo ello está garantrzaclo además

con el control de Ia Corte Constitucional, por 1o tanto, señora Presidenta,
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unánirnernente los miembros de la Comisión solicitamos a este Pleno que

le clemos al país ya vigencia a este irnportante instrumento internaciona.l.

Muchas gracias su atención.-------

LA SENORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asamirleísta. Tienc ia palabra

el asanrbleista Fafo Gav lIáne.z. - - -

EL ASAMBLEÍS'IA GAVILÁNEZ CAMACHO FAFC. BUCNOS diAS, SCñOrE

Presidenta. Un saluCo cordial a los colegas asam.bieístas. Reairnente la

señora Presidenta de la Comisión, tanto como Fernando y Doris han

hecho una exposición del procedimiento de los beneficirrs de 1o qrte

signilica este lvlemorando, sinrplemente er;isiera reforzar en eüe,

coiegas asambleístas, este Memorando de Entendimiento entre el

Gobierno de los Estados Mexicanos y Ecuador, protege, forl-alece,

cuida los deréchos de los hermanos ecuatorianos, los derechos de Íos

herlnanos écu.atorianos, tan sensibles que son ai mornentc de no

ten.er este tipo de documentos, tan sen.sibies se vuelven y tan..'rilnerables
.. :'

se 'vüelvén en'violar sus derechos, es que poi eso 'aprernia- Clue se
-:'aprr-:ebe este Mernorando de Entendimiento, en el debate de la

Comisión ha sido un tlebate objetivo, urn d.ebate técnico, en donde

tantci ei Ejecutivo como organizaciones han acudido a la Comisión y se

han pronuncia.cio favorablemente, así mismó, como el veinticinco de

octubre rlel dos mil diecisiete ya la Corte Constitucional ernite sLt

dictamen l-avorable. Señora Presidenta, colegas asambleístas, después

de un arduo'trabajo d.e todos los miembros de la Comisión,' de todo el

equipo asesor, quisiera resumir por doncle empecé, debemos proteger

los cierechos de los hermanos ecuatorianos y por eso sin alargarme

más qui.siera pedir: el apoyo de todas ias bancadas, de todo ei Pleno de
:.
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esta Asamblea Nacional para que se apruebe este Memorando de

Entendirniento.' Muchas graciás, señora Presidenta.--*------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracías, señor Asambleísta, A1 no cxistir más

solicitr-:¡-des cle inten'ención señor Secretario, por favo::, sc¡rneta al votación,

el texto.--

EL SEñOR SECRETARIO Enseguicia, señora Presi,lerrta. Seilcras y

señores asam'r:1eísta.s, por favor registrar su participación en la.s curuies

electrónica.s. De existir alguna noveciad informar a esta Secretaría-.

Gracias. Crento cuatro asambleístas presentes en la sala-, señora

Presidenta. Se pc)ne a considerac-ión,'del Pleno de la. AsarrrbLea Nacional la

aprobación del Meinorando de Entendirniento entre el Gobierno de la

República del Eci¡.ador y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos,

para implementar Mecanismos de Verificación con Fines Migratorios.

Señor operador, presente los resultados, por favor. Ciento cuatro votos

a.fi.rmativos. cero votos négatirros. cero blancós, c-ero abstencicnes. Ha

sidc aprobado por unanirnida"d el Memorando de Enterrdirnien+.b por el

Gobierno cle ia República dei Ecuador ]/ ei Gc¡bierrlo de lcs Estaclos

Linidos Mexicanos, para rmplennentar mecanlsmos de verificación con

fines migratorios. -------------------

LA SEÑOItq, PRESiDEN'fA. Gracias, señor Secretario, Se suspende esfa

sesiónynoSrJreparamoSparaiasiguientesesión:-----------
:-

EL SEñOR SECRETARIO. Enseguida, señora. Presidenta. Le soiicitamos

cornedidamente unos minutos hasta hacer el cambio respectivo para la

instaiaciórr de la nueva sesión.
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La señora Presidenta suspende la

cuarenta y clnco mlnutos. -^-----

Primera

ndo son las once horas

7tt /t,
enwfes MEDINA

Secretario General brogante, de la Asamblea Nacional
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